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SEGUNDO LUGAR Y ADMINISTRADOR 

FIDUCIARIO EMISOR 

 
AVISO CON FINES INFORMATIVOS RESPECTO A LA ACTUALIZACIÓN DE LA 
INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO NACIONAL DE VALORES (“RNV”), DE LOS 
CERTIFICADOS BURSÁTILES FIDUCIARIOS DE DESARROLLO, NO 
AMORTIZABLES, SIN EXPRESIÓN DE VALOR NOMINAL, SERIE “A” Y SERIE “B”, 
IDENTIFICADOS CON CLAVES DE PIZARRA “RRGCK 18” Y “RRGCK 21”, EMITIDOS 
BAJO EL MECANISMO DE LLAMADAS DE CAPITAL (LOS “CERTIFICADOS 
BURSÁTILES”), EMITIDOS POR BANCO ACTINVER, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA 
MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO ACTINVER, ÚNICA Y EXCLUSIVAMENTE EN SU 
CARÁCTER DE FIDUCIARIO CONFORME AL CONTRATO DE FIDEICOMISO 
IRREVOCABLE IDENTIFICADO CON EL NÚMERO 6310, DE FECHA 3 DE ABRIL DE 
2018 (SEGÚN EL MISMO HA SIDO MODIFICADO MEDIANTE CIERTO CONVENIO 
MODIFICATORIO DE FECHA 5 DE MARZO DE 2021, CIERTO SEGUNDO CONVENIO 
MODIFICATORIO DE FECHA 1 DE OCTUBRE DE 2021, Y SEGÚN EL MISMO ES 
MODIFICADO Y REEXPRESADO, DERIVADO DE LA CELEBRACIÓN DEL TERCER 
CONVENIO MODIFICATORIO Y DE REEXPREESIÓN Y DE SUSTITUCIÓN 
FIDUCARIA DE FECHA 29 DE AGOSTO DE 2025, EL “CONTRATO DE FIDEICOMISO”, 
Y ELFIDEICOMISO CONSTITUIDO CONFORME AL MISMO, EL “FIDEICOMISO”), Y 
LA CUARTA MODIFICACIÓN AL ACTA DE EMISIÓN DE CERTIFICADOS 
BURSÁTILES DE FECHA 4 DE MARZO DE 2026, CELEBRADOS DE CONFORMIDAD 
CON LOS ACUERDOS ADOPTADOS MEDIANTE RESOLUCIONES UNÁNIMES DE 
TENEDORES DE FECHA 23 DE JULIO DE 2025, ADOPTADAS FUERA DE ASAMBLEA 
GENERAL DE TENEDORES. 

 
Los términos con mayúscula inicial utilizados en el presente Aviso tendrán el significado que se les 
atribuye a los mismos en la sección “I. Información General. – 1. Términos Definidos” del Prospecto. 
 

CARACTERÍSTICAS DE LA ACTUALIZACIÓN DE LA INSCRIPCIÓN 
 
Por medio del presente se informa que con fecha 23 de julio de 2025, los Tenedores de los 
Certificados Bursátiles en circulación, mediante ciertas Resoluciones Unánimes de Tenedores (las 
“Resoluciones Corporativas”), adoptadas fuera de Asamblea General de Tenedores, aprobaron, entre 
otros asuntos: (i) remover a CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple (ahora Banco Multiva, S.A., 
Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Multiva, como causahabiente final del negocio 
fiduciario de CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple) (el “Fiduciario Sustituido”), como 
fiduciario del Contrato de Fideicomiso, y designar a Banco Actinver, S.A., Institución de Banca 
Múltiple, Grupo Financiero Actinver (el “Fiduciario Sustituto”), como fiduciario del Contrato de 
Fideicomiso, de conformidad con lo previsto en la Sección 4.3. inciso (ii) del Contrato de Fideicomiso 
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(la “Sustitución Fiduciaria”), (ii) se instruyó al Representante Común, al Administrador, al 
Fiduciario Sustituido, y al Fiduciario Sustituto, modificar el Contrato de Fideicomiso, a efecto de 
hacer constar la designación del Fiduciario Sustituto, como fiduciario del Contrato de Fideicomiso, 
en los términos que le fueran notificados al Representante Común, y (ii) se instruyó al Fiduciario y 
al Representante Común para que realicen todos y cada uno de los actos que sean necesarios o 
convenientes; así como para celebrar, firmar y entregar todos aquellos documentos, convenios y 
contratos que resulten necesarios (conjuntamente, las “Modificaciones a los Documentos de la 
Emisión”). Por lo anterior, las principales modificaciones de forma enunciativa y no limitativa, 
conforme a las Modificaciones a los Documentos de la Emisión, serán las siguientes: 
 
A) Contrato de Fideicomiso 
 
(1) Se modifica la Sección 2.4. Partes del Fideicomiso, para modificar las siguientes definiciones: 
 
“[…] 
 

Fideicomitente: Grupo Renovables Agrícolas, S. de R.L. de C.V., 
y sus sucesores o cesionarios autorizados. 

Fiduciario: CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple 
Banco Actinver, S.A., Institución de 
Banca Múltiple, Grupo Financiero 
Actinver, y sus sucesores o cesionarios 
autorizados, o cualquier otra entidad que lo 
sustituya en su carácter de fiduciario conforme 
a lo previsto en el presente Contrato. 
 

Fideicomisarios en Primer Lugar:  Los Tenedores de los Certificados Bursátiles. 
Fideicomisario en Segundo Lugar: Grupo Renovables Agrícolas, S. de R.L. de C.V. 

y sus sucesores o cesionarios autorizados. 
Representante Común: Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex 

Grupo Financiero, y sus sucesores o cesionarios 
autorizados, o cualquier otra entidad que lo 
sustituya. 
 

Administrador: Grupo Renovables Agrícolas, S. de R.L. de C.V., 
o cualquier otra entidad que lo sustituya en su 
carácter de Administrador, conforme a lo 
previsto en este Contrato y conforme al 
Contrato de Administración. 

 
[…]” 

 
(2) Se modifica la Sección 10.1. Cuentas del Fideicomiso, inciso (f), para quedar redactada de la 
siguiente manera: 

 
“Sección 10.1 Cuentas del Fideicomiso. 
 
[…] 
 
(f) Sujeto a lo establecido en la Sección 10.2 y 10.3 del presente Contrato, el Fiduciario podrá 
mantener las Cuentas del Fideicomiso en CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple, Banco 
Actinver, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Actinver, o en 
cualquier Banco Elegible aprobado por el Administrador. El Fiduciario se reserva el derecho de 
solicitar en cualquier momento al Fideicomitente y al Administrador que le determine el origen o 
identificación de cualquier depósito, aportación, transmisión, transferencia e incremento a las 
Cuentas del Fideicomiso, en cumplimiento de la Ley Aplicable y en el entendido, que (i) los cheques 
se reciben salvo buen cobro; (ii) las transferencias se tendrán por recibidas cuando efectivamente 
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hayan sido acreditadas en la Cuenta del Fideicomiso respectiva; y (iii) el Fiduciario bajo ninguna 
circunstancia recibirá aportaciones o depósitos en efectivo o en metales amonedados o de terceros 
ajenos al Contrato de Fideicomiso. Cada una de las Cuentas del Fideicomiso deberá estar 
controlada exclusivamente por el Fiduciario, quien será el único facultado para efectuar retiros de 
éstas y quien tendrá, sujeto a los términos del presente Contrato, el único y exclusivo dominio y 
control sobre dichas cuentas. Lo anterior, en el entendido, que el Fiduciario será el único facultado 
y autorizado para llevar a cabo la apertura y cancelación de las Cuentas del Fideicomiso, facultad 
que por ningún motivo y/o circunstancia estará autorizado a delegar.  
 
[…]” 
 
(3) Se modifica la Sección 11.1. Inversiones Temporales, inciso (l) para quedar redactada de la 
siguiente manera: 
 
“Sección 11.1.  Inversiones Temporales. 
  
(l) Asimismo y conforme a la Circular 1/2005 expedida por el Banco de México, el Fiduciario ha 
explicado claramente y en forma inequívoca a las partes del presente Contrato las siguientes medidas 
preventivas incluidas en el numeral 5.4 de dicha Circular 1/2005: 

(i) El Fiduciario podrá realizar operaciones de crédito con CIBanco, S.A., Institución de 
Banca Múltiple, Banco Actinver, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo 
Financiero Actinver, actuando por su propia cuenta, siempre y cuando se trate de 
operaciones que la LIC, o disposiciones que emane de ella y se establezcan medidas 
preventivas para evitar Conflictos de Intereses. 
 

(ii) El Fideicomitente, el Administrador y los Tenedores, en este último caso por la mera 
adquisición de los Certificados Bursátiles, aprueban expresamente que se lleven a cabo 
las operaciones con CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple, Banco Actinver, 
S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Actinver, siempre y 
cuando se trate de Inversiones Temporales. 
 

(iii) Los derechos y obligaciones de CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple, Banco 
Actinver, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Actinver, 
actuando como Fiduciario y por cuenta propia no se extinguirán por confusión. 
 

(iv) Cualquier departamento o área de CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple, Banco 
Actinver, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Actinver, que 
realice operaciones por cuenta propia y el departamento o área fiduciaria de dicha 
institución, no deberán ser dependientes directamente entre ellas. 
 

De conformidad con lo establecido en la regla 3.2 de la Circular 1/2005 expedida por el Banco de 
México, los recursos que no se inviertan de manera inmediata conforme a los fines del Fideicomiso, 
deberán ser depositados en una institución de crédito a más tardar el Día Hábil siguiente al que se 
reciban, en tanto se aplican al fin pactado en el presente Contrato. De realizarse el depósito en 
CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple, Banco Actinver, S.A., Institución de Banca 
Múltiple, Grupo Financiero Actinver, éste deberá devengar la tasa más alta que dicha institución 
pague por operaciones al mismo plazo y monto similar, en las mismas fechas en que se mantenga el 
depósito. 
 
[…]” 
 
(4) Se modifica la Sección 13.6. Estados Financieros Auditados, Estados de Cuenta., inciso (c), para 
quedar redactada de la siguiente manera: 
 
“Sección 13.6.  Estados Financieros Auditados, Estados de Cuenta.  
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(c) Dentro de los primeros 5 Días Hábiles de cada mes, comenzando en el mes siguiente a la fecha 
del presente Contrato, el Fiduciario deberá poner a disposición de consulta a través del portal 
www.cibanco.com www.actinver.com, del Administrador, del Fideicomitente y del Representante 
Común los estados de cuenta de las Cuentas del Fideicomiso que reflejen los movimientos realizados 
por el Fideicomiso durante el mes anterior, mediante la entrega de los dispositivos de consulta a 
las personas que el Administrador, el Fideicomitente y el Representante Común le instruyan previa 
entrega al Fiduciario de los formatos para operar en línea que éste último les solicite, adjuntando 
a los mismos los documentos e información establecida en la Cláusula X, Sección 10.1(a) anterior. 
En caso de que las Cuentas del Fideicomiso sean mantenidas en una institución financiera distinta 
de CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple, Banco Actinver, S.A., Institución de Banca 
Múltiple, Grupo Financiero Actinver, el Administrador y el Fideicomitente acuerdan que el 
Fiduciario únicamente pondrá a disposición de consulta dichos estados de cuenta con base en sus 
formatos institucionales, sin necesidad de replicar la información del banco correspondiente en los 
estados de cuenta del Fiduciario 
 
[…]” 
 
(5) Se modifica la Sección 18.5. Avisos, inciso (a) y (e), para quedar redactada de la siguiente 
manera: 
 
“Sección 18.5.  Avisos. 
 
(a)  Todos los avisos, requerimientos y solicitudes realizados o requeridos por, otorgados de 
conformidad, o relacionados, con el presente Contrato deberán ser por escrito. Todos los avisos se 
considerarán que fueron debidamente entregados en caso de presentarse: (i) personalmente, con 
acuse de recibo; o (ii) por mensajería especializada, con acuse de recibo; (iii) en formato PDF 
adjunto a un correo electrónico sin necesidad de entrega del original, o (iv) mediante fedatario 
público. Todos los avisos se presentarán a los siguientes domicilios y correos electrónicos, y 
surtirán efectos al ser recibidos o bien al momento de ser rechazada la entrega según se indique en 
el acuse de recibo, en el recibo de la mensajería especializada o en el acta que prepare el fedatario: 
 
Al Fiduciario:  
CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple, 
Cordillera de los Andes 265, Piso 2, 
Lomas de Chapultepec, 
Miguel Hidalgo, 
C.P. 11000,  
Ciudad de México, México 
Tel: +(52) 55 50 63 39 27/5063 39-11 
Atención: Delegado Fiduciario CIB/2932 
Correo electrónico: amartinezd@cibanco.com/ fbizuet@cibanco.com / 
nserrano@cibanco.com/rovalle@cibanco.com/ instruccionesmexico@cibanco.com 
 
Banco Actinver, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Actinver 
En carácter de Fiduciario del Fideicomiso [●] 
C. Montes Urales 620,  
Lomas - Virreyes,  
Lomas de Chapultepec IV Secc.,  
Miguel Hidalgo,  
11000, 
Ciudad de México, México 
Tel: +(52) 55 [●]/[●] 
Atención: [●] 
Correo electrónico: [●]/ [●]/ [●] 
 
Al Representante Común: 
Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., 

http://www.actinver.com/
mailto:nserrano@cibanco.com
mailto:rovalle@cibanco.com
mailto:instruccionesmexico@cibanco.com
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Monex Grupo Financiero 
Tel: +52 (55) +52 (55) 5231-0060 o +52 (55) 5230-0161 o +52(55) 5231-0843 
Atención: Claudia Beatriz Zermeño Inclán y/o Alejandra Tapia Jiménez y/o Andrea Berenice 
Hinojosa Garcés 
Correo electrónico: czermeno@monex.com.mx/altapia@monex.com.mx/ 
abhinojosag@monex.com.mx 
 
[…] 
 
(e)  Las partes acuerdan que el Fiduciario será instruido por quien esté facultado a ello en 
términos del presente Contrato mediante el envío de cartas de instrucción, las cuales deberán estar 
dirigidas a CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple, Banco Actinver, S.A., Institución de 
Banca Múltiple, Grupo Financiero Actinver, pudiendo ser enviadas al domicilio 
convencional del Fiduciario en original debidamente firmado por quien se encuentre facultado, o 
por correo electrónico.  
 
Las instrucciones al Fiduciario incluirán los siguientes requisitos: 
(i) estar dirigidas a CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple, Banco Actinver, S.A., 

Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Actinver, en su carácter de 
Fiduciario del Fideicomiso. 

 
[…]” 
 
(6) Se modifica la Sección 18.16. Información KYC; Anticorrupción, para quedar redactada de la 
siguiente manera: 
 
“Sección 18.16  Información KYC ; Anticorrupción y Antilavado de Dinero. 
 
El Fideicomitente reconoce y acepta que la celebración del presente Contrato de Fideicomiso lo 
obliga a entregar anualmente al Fiduciario cualesquier actualizaciones de la información que sea 
razonablemente solicitada por el Fiduciario al amparo de las Políticas de Identificación y 
Conocimiento de Clientes (Know Your Customer Policies) de CIBanco, S.A., Institución de Banca 
Múltiple, Banco Actinver, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero 
Actinver, en cumplimiento con las leyes en materia de prevención de lavado de dinero aplicables 
al Fiduciario. 
 
[…]” 
 
(7) Se modifica el término definido “Cuentas del Fideicomiso” previsto en el Apéndice “A” del 
Contrato de Fideicomiso, para quedar redactado de la siguiente manera: 
 
“Términos Definidos 
 
Salvo que sean definidos de otra manera en los Documentos de la Emisión, los siguientes términos 
tendrán los siguientes significados, según se emplean en cualquiera de los Documentos de la 
Emisión: 
 
[…] 
 
“Cuentas del Fideicomiso” significa la referencia conjunta a las cuentas de cheques y/o de inversión 
y/o de intermediación bursátil que el Fiduciario abra, administre y mantenga para el 
cumplimiento de los Fines del Fideicomiso en CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple, Banco 
Actinver, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Actinver o en la 
institución de crédito designada por el Administrador, incluyendo sin limitación, la Cuenta General 
de la Serie A, la Cuenta de Distribuciones de la Serie A, las Cuentas General de las Series 
Subsecuentes, las Cuentas de Distribuciones de las Series Subsecuentes y cualquier otra cuenta y/o 
sub-cuenta a nombre del Fiduciario conforme a las instrucciones previas y por escrito del 
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Administrador o de conformidad con el presente Contrato para el cumplimiento de los Fines del 
Fideicomiso, respecto de las cuales el Fiduciario tendrá el único y exclusivo dominio, control y 
derecho de realizar disposiciones 
 
[…]” 

 
B) Acta de Emisión 
 
(1) Se modifica el término definido “Cuentas del Fideicomiso” previsto en la Cláusula Primera 

(Términos Definidos), para quedar redactado conforme a lo siguiente:  
 

“Primera. Términos Definidos.  
 
Para efectos de la presente Acta de Emisión y de la emisión de los Certificados a que ésta se 
refiere, los términos que se mencionan a continuación tendrán los siguientes significados: 
 
[…] 
 
“Cuentas del Fideicomiso” significa la referencia conjunta a las cuentas de cheques y/o de 
inversión y/o de intermediación bursátil que el Fiduciario abra, administre y mantenga 
para el cumplimiento de los Fines del Fideicomiso en CIBanco, S.A., Institución de Banca 
Múltiple, Banco Actinver, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero 
Actinver o en la institución de crédito designada por el Administrador, incluyendo sin 
limitación, la Cuenta General de la Serie A, la Cuenta de Distribuciones de la Serie A, las 
Cuentas General de las Series Subsecuentes, las  Cuentas de Distribuciones delas  Series 
Subsecuentes y cualquier otra cuenta y/o sub-cuenta a nombre del Fiduciario conforme a 
las instrucciones previas y por escrito del Administrador o de conformidad con Contrato de 
Fideicomiso para el cumplimiento de los Fines del Fideicomiso, respecto de las cuales el 
Fiduciario tendrá el único y exclusivo dominio, control y derecho de realizar disposiciones. 
 
[…]” 

 
(2) Se modifica la Cláusula Octava, inciso (f), para quedar redactada conforme a lo siguiente:  

 
“Octava. Cuentas del Fideicomiso. 
 
[…] 
 
(f) Sujeto a lo establecido en la Sección 10.2 y 10.3 del Contrato de Fideicomiso, el 
Fiduciario podrá mantener las Cuentas del Fideicomiso en CIBanco, S.A., Institución de 
Banca Múltiple, Banco Actinver, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo 
Financiero Actinver, o en cualquier Banco Elegible aprobado por el Administrador. El 
Fiduciario se reserva el derecho de solicitar en cualquier momento al Fideicomitente y al 
Administrador que le determine el origen o identificación de cualquier depósito, aportación, 
transmisión, transferencia e incremento a las Cuentas del Fideicomiso, en cumplimiento de 
la Ley Aplicable y en el entendido, que (i) los cheques se reciben salvo buen cobro; (ii) las 
transferencias se tendrán por recibidas cuando efectivamente hayan sido acreditadas en la 
Cuenta del Fideicomiso respectiva; y (iii) el Fiduciario bajo ninguna circunstancia recibirá 
aportaciones o depósitos en efectivo o en metales amonedados o de terceros ajenos al 
Contrato de Fideicomiso. Cada una de las Cuentas del Fideicomiso deberá estar controlada 
exclusivamente por el Fiduciario, quien será el único facultado para efectuar retiros de las 
mismas y quien tendrá, sujeto a los términos del Contrato de Fideicomiso, el único y 
exclusivo dominio y control sobre dichas cuentas. Lo anterior, en el entendido, que el 
Fiduciario será el único facultado y autorizado para llevar a cabo la apertura y cancelación 
de las Cuentas del Fideicomiso, facultad que por ningún motivo y/o circunstancia estará 
autorizado a delegar. 
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[…]” 
 

(3) Se modifica la Cláusula Décima Quinta, inciso (a) y (e), para quedar redactada conforme a lo 
siguiente:  

 
(a) Todos los avisos, requerimientos y solicitudes realizados o requeridos por, 
otorgados de conformidad, o relacionados, con la presente Acta de Emisión deberán ser por 
escrito. Todos los avisos se considerarán que fueron debidamente entregados en caso de 
presentarse: (i) personalmente, con acuse de recibo; o (ii) por mensajería especializada, con 
acuse de recibo; (iii) en formato PDF adjunto a un correo electrónico, o (iv) mediante 
fedatario público. Todos los avisos se presentarán a los siguientes domicilios y correos 
electrónicos, y surtirán efectos al ser recibidos o bien al momento de ser rechazada la 
entrega según se indique en el acuse de recibo en el recibo de la mensajería especializada o 
en el acta que prepare el fedatario. 
 
[…] 
 
Al Fiduciario: 
CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple, 
Cordillera de los Andes 265, Piso 2, 
Lomas de Chapultepec, 
Miguel Hidalgo, 
C.P. 11000,  
Ciudad de México, México 
Tel: +(52) 55 50 63 39 27/5063 39-11 
Atención: Delegado Fiduciario CIB/2932 
Correo electrónico: amartinezd@cibanco.com/ fbizuet@cibanco.com / 
nserrano@cibanco.com/rovalle@cibanco.com/ instruccionesmexico@cibanco.com 
 
Banco Actinver, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Actinver 
En carácter de Fiduciario del Fideicomiso [●] 
C. Montes Urales 620,  
Lomas - Virreyes,  
Lomas de Chapultepec IV Secc.,  
Miguel Hidalgo,  
11000, 
Ciudad de México, México 
Tel: +(52) 55 [●]/[●] 
Atención: [●] 
Correo electrónico: [●]/ [●]/ [●] 
 
[…] 
 
(e) Las partes acuerdan que el Fiduciario será instruido por quien esté facultado a ello 
en términos del Contrato de Fideicomiso mediante el envío de cartas de instrucción, las 
cuales deberán estar dirigidas a CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple, Banco 
Actinver, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Actinver y 
deberán ser enviadas al domicilio convencional del Fiduciario en original debidamente 
firmado por quien se encuentre facultado, o en caso de que se permita en el del Contrato de 
Fideicomiso y en los demás Documentos de la Emisión, por correo electrónico. Se establece 
que el Fiduciario no estará obligado a cumplir instrucción alguna que sea remitida vía 
correo electrónico o por cualquier medio electrónico, salvo por lo expresamente previsto en 
el Contrato de Fideicomiso y en los demás Documentos de la Emisión.  
 
  Las instrucciones al Fiduciario incluirán los siguientes requisitos: 
 

mailto:nserrano@cibanco.com
mailto:rovalle@cibanco.com
mailto:instruccionesmexico@cibanco.com
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(i) estar dirigidas a CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple, Banco 
Actinver, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero 
Actinver, en su carácter de Fiduciario del Fideicomiso.  

 
[…]” 

 
C) Contrato de Coinversión 

 
(1) Se modifica la Sección 7.4. Notificaciones, para quedar redactado conforme a lo siguiente:  

 
“Sección 7.4. Notificaciones 

 
“Todos los avisos, requerimientos y solicitudes realizados o requeridos por, otorgados de 
conformidad, o relacionados, con el presente Contrato de Coinversión deberán ser por escrito. 
Todos los avisos se considerarán que fueron debidamente entregados en caso de presentarse: 
(a) personalmente, con acuse de recibo; o (b) por mensajería especializada, con acuse de recibo; 
o (c) vía facsímil, al confirmarse el recibo del mismo; o (d) correo electrónico seguido de su 
original. Todos los avisos se presentarán a los siguientes domicilios y números de facsímil, y 
surtirán efectos al ser recibidos o bien al momento de ser rechazada la entrega según se indique 
en el acuse de recibo o en el recibo de la mensajería especializada: 
 
Al Fiduciario: 
CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple, 
Cordillera de los Andes 265, Piso 2, 
Lomas de Chapultepec, 
Miguel Hidalgo, 
C.P. 11000,  
Ciudad de México, México 
Tel: +(52) 55 50 63 39 27/5063 39-11 
Atención: Delegado Fiduciario CIB/2932 
Correo electrónico: amartinezd@cibanco.com/ fbizuet@cibanco.com / 
nserrano@cibanco.com/rovalle@cibanco.com/ instruccionesmexico@cibanco.com 
 
Banco Actinver, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Actinver 
Montes Urales 620,  
Lomas - Virreyes,  
Lomas de Chapultepec IV Secc.,  
Miguel Hidalgo, 11000, 
Ciudad de México, México 
Atención: División Fiduciaria 
Teléfono: 55 11 03 66 00.  
Correos electrónicos: mrangell@actinver.com.mx / evaldez@actinver.com.mx / 
sgarciag@actinver.com.mx / mamartinezch@actinver.com.mx / 
bmartinezc@actinver.com.mx / FiduciarioADM@actinver.com.mx.  
 
Al Coinversionista: 
 
Calle Carlos Ortíz No. 37, 
Col. Country Club Delegación Hermosillo Hermosillo, Sonora C.P. 83010 
Tel: +52 662 214-1519 
Atención: Merrill Neuteboom Dibble 
Correo electrónico: MDibble@renewablegroup.com 
 
5701 Truxtun Avenue, Suite 200 
Bakersfield, California 
Estados Unidos de América 
C.P. 93309 

mailto:nserrano@cibanco.com
mailto:rovalle@cibanco.com
mailto:instruccionesmexico@cibanco.com
mailto:mrangell@actinver.com.mx
mailto:evaldez@actinver.com.mx
mailto:sgarciag@actinver.com.mx
mailto:mamartinezch@actinver.com.mx
mailto:bmartinezc@actinver.com.mx
mailto:FiduciarioADM@actinver.com.mx
mailto:MDibble@renewablegroup.com


9 
 

 

Tel: +1-323-936-9303 
Atención: Merrill N. Dibble / Jennifer A. Adams 
Correo electrónico: mdibble@renewablegroup.com /jadams@renewablegroup.com  
 
Al Administrador: 
 
Calle Carlos Ortíz No. 37, 
Col. Country Club Delegación Hermosillo Hermosillo, Sonora C.P. 83010 
Tel: +52 662 214-1519 
Atención: Merrill Neuteboom Dibble 
Correo electrónico: MDibble@renewablegroup.com 
 
Av. Álvaro Obregón #130, primer piso, Oficina RRG 
Col. Roma Norte, Alcaldía Cuauhtémoc 
Ciudad de México, C.P. 06700 
Tel: +52 5574-4197 
Atención: Merrill N. Dibble / Rafael Ruizesparza González Franco / Silvia Castro Encinas 
Correo electrónico: mdibble@renewablegroup.com / rruizesparza@gruporenovables.com 
/scastro@gruporenovables.com  
 
[…]” 

 
(2) Se modifica la Sección 7.13. Límite de Responsabilidad del Fiduciario, para quedar redactado 

conforme a lo siguiente:  
 

“Sección 7.13. Límite de Responsabilidad del Fiduciario 
 

“Para todos los efectos del presente Contrato de Coinversión, en este acto las partes reconocen 
y aceptan que el Fiduciario: (i) sólo está actuando en su carácter de fiduciario del Fideicomiso 
y no en su capacidad individual o a título personal como CI Banco, S.A., Institución de Banca 
Múltiple Banco Actinver, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Actinver, 
División Fiduciaria; (ii) celebra el presente Contrato de Coinversión únicamente en 
cumplimiento de los fines del Fideicomiso y por instrucciones de las personas autorizadas del 
mismo; (iii) para el cumplimiento de los términos y condiciones establecidos en el presente 
Contrato de Coinversión, únicamente actuará conforme a las instrucciones que por escrito 
reciba del Administrador, del Representante Común, del Comité Técnico o de la Asamblea de 
Tenedores respectivamente (iv) cuando por virtud del presente Contrato de Coinversión el 
Fiduciario actúe exclusivamente a través de los apoderados o terceros designados por el 
Administrador, del Comité Técnico o de la Asamblea de Tenedores, respectivamente, su 
responsabilidad estará limitada al otorgamiento de los poderes en favor de las personas 
designadas; (v) no será responsable por el desempeño de las personas actuando como 
apoderados, ni estará obligado a pagar con activos o recursos propios de CI Banco, S.A., 
Institución de Banca Múltiple Banco Actinver, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo 
Financiero Actinver, División Fiduciaria sus honorarios o cualesquiera otros gastos en que estos 
incurran por el desempeño de sus funciones, toda vez que el pago de dichos honorarios y gastos 
se realizará con cargo al patrimonio del Fideicomiso; (vi) sus obligaciones conforme al presente 
Contrato de Coinversión, serán pagadas con cargo al Patrimonio del Fideicomiso, y por lo tanto, 
en caso de que los bienes que integran el Patrimonio del Fideicomiso no alcancen para cubrir 
dichas obligaciones, ninguna persona tendrá derecho a reclamar del Fiduciario, a título 
personal como CI Banco, S.A., Institución de Banca Múltiple Banco Actinver, S.A., Institución 
de Banca Múltiple, Grupo Financiero Actinver, División Fiduciaria, el pago de dichas 
obligaciones, salvo que sea como resultado de la negligencia, dolo o mala fe del Fiduciario 
declarada por autoridad competente mediante sentencia firme e inapelable, sus funcionarios, 
representantes, delegados fiduciarios, empleados, factores y/o dependientes o derivado del 
incumplimiento de los términos y condiciones establecidos en el presente Contrato de 
Coinversión; (vii) que todas las declaraciones, compromisos y convenios del presente Contrato 
de Coinversión, realizados por el Fiduciario no tienen la intención de ser declaraciones, 

mailto:mdibble@renewablegroup.com
mailto:jadams@renewablegroup.com
mailto:MDibble@renewablegroup.com
mailto:mdibble@renewablegroup.com
mailto:rruizesparza@gruporenovables.com
mailto:scastro@gruporenovables.com
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compromisos y convenios personales de CI Banco, S.A., Institución de Banca Múltiple Banco 
Actinver, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Actinver, División Fiduciaria; 
y (viii) que todos los derechos, obligaciones u actividades que deba de ejercitar incluyendo 
recepción o transferencia de activos o de recursos líquidos las llevará a cabo previas 
instrucciones del Administrador o Fideicomitente y Fideicomisario en Segundo Lugar. CI 
Banco, S.A., Institución de Banca Múltiple Banco Actinver, S.A., Institución de Banca Múltiple, 
Grupo Financiero Actinver, División Fiduciaria, en su carácter de Fiduciario no será 
responsable por la autenticidad, certeza ni veracidad de la documentación o información que 
en su caso reciba de conformidad con el presente Contrato de Coinversión ni estará obligado a 
revisarla, pudiendo depender de la revisión realizada por los asesores legales y financieros 
contratados para dichos efectos. 
 
[…]” 
 

D) Contrato de Administración 
 

(1) Se modifica la Sección 8.2. Notificaciones, para quedar redactado conforme a lo siguiente:  
 

“Sección 8.2. Notificaciones 
 
Todas las notificaciones, solicitudes y peticiones entregadas o que deban ser entregas de 
conformidad con, o relacionadas con, el presente Contrato de Administración, deberán de ser 
por escrito. Todas las notificaciones se considerarán que han sido entregadas si se han 
entregado: (i) personalmente con un acuse de recibo, o (ii) mediante la entrega de mensajería, 
con acuse de recibo, o (iii) en formato PDF adjunto a un correo electrónico sin necesidad de 
entrega del original o (iv) mediante fedatario público. Todas las notificaciones deberán de ser 
entregadas en las siguientes direcciones y direcciones de correo electrónico, y serán efectivas o 
se considerarán como debidamente entregadas con la recepción o la negativa a aceptar la 
entrega como se indique en el acuse de recibo o en el recibo de los servicios de mensajería o en 
el instrumento que prepare el fedatario público: 
 
Al Administrador: 
 
Calle Carlos Ortíz No. 37, 
Col. Country Club Delegación Hermosillo Hermosillo, Sonora C.P. 83010 
Tel: +52 662 214-1519 
Atención: Merrill Neuteboom Dibble 
Correo electrónico: MDibble@renewablegroup.com 
 
Av. Álvaro Obregón #130, primer piso, Oficina RRG 
Col. Roma Norte, Alcaldía Cuauhtémoc 
Ciudad de México, C.P. 06700 
Tel: +52 5574-4197 
Atención: Merrill N. Dibble / Rafael Ruizesparza González Franco / Silvia Castro Encinas 
Correo electrónico: mdibble@renewablegroup.com / rruizesparza@gruporenovables.com 
/scastro@gruporenovables.com 
 
Al Fiduciario: 
CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple, 
Cordillera de los Andes 265, Piso 2, 
Lomas de Chapultepec, 
Miguel Hidalgo, 
C.P. 11000,  
Ciudad de México, México 
Tel: +(52) 55 50 63 39 27/5063 39-11 
Atención: Delegado Fiduciario CIB/2932 
Correo electrónico: amartinezd@cibanco.com/ fbizuet@cibanco.com / 

mailto:MDibble@renewablegroup.com
mailto:mdibble@renewablegroup.com
mailto:rruizesparza@gruporenovables.com
mailto:scastro@gruporenovables.com
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nserrano@cibanco.com/rovalle@cibanco.com/ instruccionesmexico@cibanco.com 
 
Banco Actinver, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Actinver,  
División Fiduciaria 
Montes Urales 620,  
Lomas - Virreyes,  
Lomas de Chapultepec IV Secc.,  
Miguel Hidalgo, 11000, 
Ciudad de México, México 
Atención: División Fiduciaria 
Teléfono: 55 11 03 66 00.  
Correos electrónicos: mrangell@actinver.com.mx / evaldez@actinver.com.mx / 
sgarciag@actinver.com.mx / mamartinezch@actinver.com.mx / 
bmartinezc@actinver.com.mx / FiduciarioADM@actinver.com.mx.  
 
Al Representante Común: 
 
Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V. 
Monex Grupo Financiero. 
Av. Paseo de la Reforma No. 284, piso 9,  
Colonia Juárez, Cuauhtémoc, C.P. 06600 
Tel: +52 (55) +52 (55) 5231-0060 o +52 (55) 5230-0161 o +52(55) 5231-0824  
Atención: Claudia Beatriz Zermeño Inclán y/o Alejandra Tapia Jiménez y/o Paola Alejandra 
Castellanos García Andrea Berenice Hinojosa Garcés 
Correo electrónico: czermeno@monex.com.mx/altapia@monex.com.mx/ 
pcastellanos@monex.com.mx 
abhinojosag@monex.com.mx 
 
[…]” 

 
(2) Se modifica la Sección 8.10. Límite de Responsabilidad del Fiduciario, para quedar redactado 
conforme a lo siguiente:  

 
“Sección 8.10. Límite de Responsabilidad del Fiduciario 
 
Para todos los efectos del presente Contrato de Administración, en este acto las partes reconocen 
y aceptan que el Fiduciario: (i) sólo está actuando en su carácter de fiduciario del Fideicomiso 
y no en su capacidad individual o a título personal; (ii) celebra el presente Contrato de 
Administración únicamente en cumplimiento de los fines del Fideicomiso y por instrucciones de 
las personas autorizadas del mismo; (iii) para el cumplimiento de los términos y condiciones 
establecidos en el presente Contrato de Administración, únicamente actuará conforme a las 
instrucciones que por escrito reciba del Administrador, del Representante Común, del Comité 
Técnico, del Comité Técnico Especial, de la Asamblea General de Tenedores o de la Asamblea 
Especial de Tenedores respectivamente, (iv) cuando por virtud del presente Contrato de 
Administración el Fiduciario actúe exclusivamente a través de los apoderados o terceros 
designados por el Administrador, Representante Común, del Comité Técnico, del Comité Técnico 
Especial, o de la Asamblea General de Tenedores, la Asamblea Especial de Tenedores, 
respectivamente, su responsabilidad estará limitada al otorgamiento de los poderes en favor de 
los Apoderados (v) no será responsable por el desempeño de los Apoderados actuando como 
apoderados, ni estará obligado a pagar con sus activos o recursos propios de CI Banco, S.A., 
Institución de Banca Múltiple Banco Actinver, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo 
Financiero Actinver, División Fiduciaria, sus honorarios o cualesquiera otros gastos en que 
estos incurran por el desempeño de sus funciones, toda vez que el pago de dichos honorarios y 
gastos se realizará con cargo al Patrimonio del Fideicomiso; (vi) sus obligaciones conforme al 
presente Contrato de Administración, serán pagadas con cargo al Patrimonio del Fideicomiso, 
y por lo tanto, en caso de que los bienes que integran el Patrimonio del Fideicomiso no alcancen 
para cubrir dichas obligaciones, ninguna persona tendrá derecho a reclamar del Fiduciario, a 

mailto:nserrano@cibanco.com
mailto:rovalle@cibanco.com
mailto:instruccionesmexico@cibanco.com
mailto:mrangell@actinver.com.mx
mailto:evaldez@actinver.com.mx
mailto:sgarciag@actinver.com.mx
mailto:mamartinezch@actinver.com.mx
mailto:bmartinezc@actinver.com.mx
mailto:FiduciarioADM@actinver.com.mx
mailto:czermeno@monex.com.mx
mailto:altapia@monex.com.mx
mailto:abhinojosag@monex.com.m
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título personal, el pago de dichas obligaciones, salvo que sea como resultado de la negligencia, 
dolo o mala fe del Fiduciario declarada por autoridad competente mediante sentencia firme e 
inapelable, sus funcionarios, representantes, delegados fiduciarios, empleados, factores y/o 
dependientes o derivado del incumplimiento de los términos y condiciones establecidos en el 
presente Contrato de Administración; (vii) que todas las declaraciones, compromisos y 
convenios del presente Contrato de Administración, realizados por el Fiduciario no tienen la 
intención de ser declaraciones, compromisos y convenios personales de CI Banco, S.A., 
Institución de Banca Múltiple Banco Actinver, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo 
Financiero Actinver, División Fiduciaria; y (viii) que todos los derechos, obligaciones u 
actividades que deba de ejercitar incluyendo recepción o transferencia de activos o de recursos 
líquidos las llevará a cabo previas instrucciones del Administrador, el Comité Técnico, el Comité 
Técnico Especial, la Asamblea General de Tenedores, la Asamblea Especial  y/o el Representante 
Común según sea el caso. CI Banco, S.A., Institución de Banca Múltiple Banco Actinver, S.A., 
Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Actinver, División Fiduciaria, en su carácter 
de Fiduciario no será responsable por la autenticidad, certeza ni veracidad de la documentación 
o información que en su caso reciba de conformidad con el presente Contrato de Administración 
ni estará obligado a revisarla, pudiendo depender de la revisión realizada por los asesores 
legales y financieros contratados para dichos efectos. 
 
[…]” 
 

LAS MODIFICACIONES ANTES MENCIONADAS FUERON REALIZADAS EN VIRTUD 
DE LA CELEBRACIÓN DEL TERCER CONVENIO MODIFICATORIO Y DE 
REEXPRESIÓN Y SUSTITUCIÓN FIDUCIARIA AL CONTRATO DE FIDEICOMISO DE 
FECHA 29 DE AGOSTO DE 2025 Y LA CUARTA MODIFICACIÓN AL ACTA DE 
EMISIÓN, DE FECHA 4 DE MARZO DE 2026. 
 
LOS TÍTULOS REPRESENTATIVOS DE LOS CERTIFICADOS BURSÁTILES EN EL QUE 
CONSTAN LAS MODIFICACIONES ANTERIORES, FUERON CANJEADOS EN EL 
INDEVAL EL DÍA 13 DE MARZO DE 2026. 
 
ASIMISMO, SE INFORMA QUE SALVO POR LAS MODIFICACIONES AL CONTRATO 
DE FIDEICOMISO Y DEMÁS DOCUMENTOS DE LA EMISIÓN APLICABLES CON 
MOTIVO DE LOS ACUERDOS APROBADOS MEDIANTE RESOLUCIONES UNÁNIMES 
DE TENEDORES DE FECHA 23 DE JULIO DE 2025, ADOPTADAS FUERA DE 
ASAMBLEA GENERAL DE TENEDORES, LAS CARACTERISTICAS DE LA EMISIÓN DE 
LOS CERTIFICADOS BURSÁTILES SEÑALADAS EN EL PROSPECTO, A LA FECHA DE 
PUBLICACIÓN DEL PRESENTE AVISO, CONTINUAN SIENDO LAS MISMAS, EN ESTE 
SENTIDO A CONTINUACIÓN SE DESCRIBEN LAS PRINCIPALES CARACTERÍSTICAS 
DE LA EMISIÓN: 
 

CARACTERÍSTICAS ORIGINALES DE LA INSCRIPCIÓN 
 
Fiduciario del Fideicomiso: Banco Actinver, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo 

Financiero Actinver, en su carácter de Fiduciario del 
Contrato de Fideicomiso Irrevocable identificado con el 
número 6310, de fecha 3 de abril de 2018, según el mismo 
ha sido modificado mediante cierto Convenio 
Modificatorio de fecha 5 de marzo de 2021, cierto Segundo 
Convenio Modificatorio de fecha 1 de octubre de 2021, y 
cierto Tercer Convenio Modificatorio y de Reexpresión y de 
Sustitución Fiduciaria de fecha 29 de agosto de 2025, 
respectivamente, y según el mismo sea adicionalmente 
modificado o reexpresado de tiempo en tiempo. 
 

Fideicomitente: Grupo Renovables Agrícolas, S. de R.L. de C.V. 
Fideicomisario en Primer Lugar: Los Tenedores de los Certificados Bursátiles. 
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Fideicomisario en Segundo 
Lugar: 

Grupo Renovables Agrícolas, S. de R.L. de C.V. 

  
Administrador: Grupo Renovables Agrícolas, S. de R.L. de C.V. 
Clave de Pizarra Serie A: “RRGCK 18”. 
Clave de Pizarra Serie B: “RRGCK 21”. 
Tipo de Valor: Certificados bursátiles fiduciarios de desarrollo no 

amortizables, sujetos al mecanismo de llamadas de capital, 
a los que se refieren los artículos 63 Bis 1, fracción I, 64 Bis, 
64 Bis 1 y 64 Bis 2 de la Ley del Mercado de Valores. 
 

Denominación: Los Certificados Bursátiles se denominarán en Pesos. 
 

Monto Máximo de la Emisión 
Serie A: 

$4,000,000,000.00 (cuatro mil millones de pesos 00/100 
M.N.). 

Monto Máximo de la Emisión 
Serie B: 

$962,196,500.00 (novecientos sesenta y dos millones 
ciento noventa y seis mil quinientos Pesos 00/100 M.N.). 

Monto Inicial de la Emisión 
Serie A: 

$800,000,000.00 (ochocientos millones de pesos 00/100 
M.N.). 

Monto Inicial de la Emisión 
Serie B: 

$160,000,000.00 (ciento sesenta millones de Pesos 
00/100 M.N.). 

Número de Certificados 
Bursátiles Serie A de la Emisión 
Inicial: 

8,000,000 (ocho millones). 

Número de Certificados 
Bursátiles Serie B de la Emisión 
Inicial: 

1,924,393 (un millón novecientos veinticuatro mil 
trescientos noventa y tres). 

Número Total de Certificados 
Bursátiles Serie A efectivamente 
suscritos a la fecha del presente 
Aviso: 

1,483,553,325 (mil cuatrocientos ochenta y tres millones 
quinientos cincuenta y tres mil trescientos veinticinco). 

Número Total de Certificados 
Bursátiles Serie B efectivamente 
suscritos a la fecha del presente 
Aviso: 

11,482,384 (once millones cuatrocientos ochenta y dos mil 
trescientos ochenta y cuatro). 

Contrato de Fideicomiso: Contrato de Fideicomiso Irrevocable identificado con el 
número 6310, de fecha 3 de abril de 2018, según el mismo 
ha sido modificado mediante cierto Convenio 
Modificatorio de fecha 5 de marzo de 2021, cierto Segundo 
Convenio Modificatorio de fecha 1 de octubre de 2021, y 
cierto Tercer Convenio Modificatorio y de Reexpresión y de 
Sustitución Fiduciaria de fecha 29 de agosto de 2025, 
respectivamente, y según el mismo sea adicionalmente 
modificado o reexpresado de tiempo en tiempo. 

Representante Común: 
 

Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo 
Financiero 

 
De conformidad con lo establecido en la Circular Única de Emisoras, el Representante Común está 
facultado y tiene el derecho de solicitar al Fiduciario, o a cualquier persona que preste servicios al 
Fiduciario en relación con los Certificados Bursátiles Fiduciarios, la información y documentación 
que sea necesaria para verificar el cumplimiento de las obligaciones a su cargo. Para estos efectos, la 
Circular Única de Emisoras establece que el Representante Común puede, pero no tienen la 
obligación de, realizar visitas o revisiones a las personas antes referidas para verificar el 
cumplimiento de sus obligaciones conforme al Título. Al ser una facultad, más no una obligación, del 
Representante Común el solicitar la información y documentación, así como realizar las visitas o 
revisiones antes referidas, es posible que el Representante Común no solicite dicha información o 
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documentación, ni realice dichas visitas o revisiones. 
 
Lo anterior debido a que el artículo 68 de la Circular Única de Emisoras establece que es una facultad, 
y no una obligación del Representante Común realizar visitas o revisiones a las personas referidas 
en la fracción III de dicho artículo para verificar el cumplimiento de las obligaciones a que se refiere 
la fracción I de la misma disposición. Por otro lado, imponer como una obligación al Representante 
Común la realización de visitas o revisiones conforme a disposición antes mencionada, traería como 
consecuencia un encarecimiento en los costos operativos de la emisión, en virtud de que, para estar 
en posibilidad de dar cumplimiento a dicha obligación, el Representante Común tendría que solicitar 
a la asamblea de tenedores la contratación de terceros especialistas, así como la entrega de los 
recursos necesarios para cubrir los gastos y honorarios respectivos. Si el Fiduciario no entregara los 
recursos correspondientes, los tenedores tendrían que cubrir dichos gastos y honorarios en términos 
de lo que se establece en el Título y en la legislación aplicable. Adicionalmente, si el Fiduciario tuviere 
que cubrir dichos costos, ello podría afectar su condición financiera y, en consecuencia, su capacidad 
para hacer frente a sus obligaciones de pago conforme a los Certificados Bursátiles. 
 
Los Certificados Bursátiles Serie A que se describen en el prospecto respectivo se encuentran 
inscritos con el número No. 3239-1.80-2018-058 en el Registro Nacional de Valores (“RNV”) y son 
objeto de cotización o listado en el listado correspondiente de la Bolsa Mexicana de Valores, S.A.B. 
de C.V. (“BMV”). Dichos Certificados Bursátiles Serie A fueron emitidos al amparo del oficio de 
autorización de inscripción y oferta No. 153/11606/2018, de fecha 4 de abril de 2018, emitido por la 
CNBV. La inscripción de los Certificados Bursátiles Serie A en el RNV de la CNBV fue actualizada: 
(i) con el número de inscripción en el RNV 3239-1.80-2019-100, de conformidad con el oficio de 
autorización número 153/11751/2019, de fecha 2 de mayo de 2019 expedido por la CNBV; (ii) con el 
número de inscripción en el RNV 3239-1.80-2019-106, de conformidad con el oficio de autorización 
número 153/11843/2019, de fecha 4 de junio de 2019 expedido por la CNBV; (iii) con el número de 
inscripción en el RNV 3239-1.80-2019-126, de conformidad con el oficio de autorización número 
153/12350/2019, de fecha 11 de noviembre de 2019 expedido por la CNBV; (iv) con el número de 
inscripción en el RNV 3239-1.80-2020-153, de conformidad con el oficio de autorización número 
153/12354/2020, de fecha 4 de mayo de 2020 expedido por la CNBV; (v) con el número de 
inscripción en el RNV 3239-1.80-2020-179, de conformidad con el oficio de autorización número 
153/12736/2020, de fecha 2 de octubre de 2020 expedido por la CNBV; (vi) con el número de 
inscripción en el RNV 3239-1.80-2021-213, de conformidad con el oficio de autorización número 
153/10026234/2021, de fecha 24 de febrero de 2021 expedido por la CNBV, (vii) con el número de 
inscripción en el RNV 3239-1.80-2021-218, de conformidad con el oficio de autorización número 
153/10026278/2021, de fecha 17 de marzo de 2021 expedido por la CNBV, (viii) con el número de 
inscripción en el RNV 3239-1.80-2021-267, de conformidad con el oficio de autorización número 
153/10026899/2021, de fecha 14 de septiembre de 2021 expedido por la CNBV, (ix) con el número 
de actualización de inscripción en el RNV 3239-1.80-2022-305, de conformidad con el oficio de 
autorización número 153/2565/2022, de fecha 11 de febrero de 2022 expedido por la CNBV con 
motivo de la celebración del Segundo Convenio Modificatorio al Contrato de Fideicomiso, (x) con el 
número de actualización de inscripción en el RNV 3239-1.80-2022-310, de conformidad con el oficio 
de autorización número 153/2594/2022, de fecha 15 de febrero de 2022 expedido por la CNBV con 
motivo de la Octava Llamada de Capital de Certificados Serie A, y (xi) con el número de actualización 
de inscripción en el RNV 3239-1.80-2022-378, de conformidad con el oficio de autorización número 
153/3380/2022, de fecha 26 de octubre de 2022 expedido por la CNBV con motivo de la Novena 
Llamada de Capital de Certificados Serie A. 
 
Los Certificados Bursátiles Serie B que se describen en el prospecto respectivo se encuentran 
inscritos con el número No. 3239-1.80-2018-058 en el RNV y son objeto de cotización o listado en 
el listado correspondiente de la BMV. La inscripción de los Certificados Bursátiles Serie B en el RNV 
de la CNBV fue actualizada: (i) con el número 3239-1.80-2018-058 de conformidad con el oficio de 
autorización número 153/11606/2018, de fecha 4 de abril de 2018, expedido por la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores (“CNBV”); (ii) con el número 3239-1.80-2021-218, de conformidad 
con el oficio de autorización número 153/10026278/2021, de fecha 17 de marzo de 2021, expedido 
por la CNBV, (iii) con el número de inscripción en el RNV 3239-1.80-2021-267, de conformidad con 
el oficio de autorización número 153/10026899/2021, de fecha 14 de septiembre de 2021 expedido 
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por la CNBV; (iv) con el número 3239-1.80-2022-305 con motivo de la celebración del Segundo 
Convenio Modificatorio al Contrato de Fideicomiso de conformidad con el oficio emitido por la 
CNBV número 153/2565/2022, de fecha 11 de febrero de 2022, y (v) con el número de actualización 
de inscripción en el RNV 3239-1.80-2023-419, de conformidad con el oficio de autorización número 
153/5039/2023, de fecha 5 de abril de 2023 expedido por la CNBV con motivo de la Primera Llamada 
de Capital de Certificados Serie B. 
 
La actualización de la inscripción en el RNV de los Certificados Bursátiles Serie A y los Certificados 
Serie B, como consecuencia de los acuerdos adoptados mediante las Resoluciones Corporativas, fue 
autorizada por la CNBV mediante oficio No. 153/4609/2026 de fecha 04 de marzo de 2026, 
quedando inscritos en el RNV bajo el número 3265-1.80-2026-047. 
 
La inscripción en el RNV no implica certificación sobre la bondad de los valores, la solvencia del 
Emisor, la suficiencia del Patrimonio del Fideicomiso o sobre la exactitud o veracidad de la 
información contenida en el Prospecto o en este Aviso, ni convalida los actos que, en su caso, 
hubieren sido realizados en contravención de las leyes. 
 
En virtud de lo anterior, el contenido, exactitud, veracidad y oportunidad de la información y 
documentación corresponden a la exclusiva responsabilidad de las personas que la suscriben, y no 
implica certificación ni opinión o recomendación alguna de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, del intermediario colocador o la Bolsa Mexicana de Valores, S.A.B. de C.V., sobre la 
solvencia, liquidez o calidad crediticia del Emisor o la bondad de los Certificados Bursátiles. 
 
El Prospecto y este Aviso, así como el Contrato de Fideicomiso y sus respectivas modificaciones, se 
encuentran a disposición del público en general y pueden ser consultados en Internet en el portal de 
la Bolsa Mexicana de Valores, S.A.B. de C.V. (www.bmv.mx), en el portal de la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores (www.gob.mx/cnbv), así como en el portal del Fiduciario (www.actinver.com). 
Ninguna de dichas páginas de internet forma parte del Prospecto ni del presente Aviso. 
 

Ciudad de México, a 17 de marzo de 2026 
Actualización de la inscripción en el Registro Nacional de Valores y 

autorización para su publicación emitida  
por CNBV No. 153/4609/2026, de fecha 04 de marzo de 2026 

 
Se adjuntan como anexos a este Aviso, copias de los documentos siguientes: (i) Tercer Convenio 
Modificatorio y de Reexpresión y Sustitución Fiduciaria al Contrato de Fideicomiso de fecha 29 de 
agosto de 2025 (sin anexos); (ii) título que documenta los Certificados Bursátiles Serie A; (iii) título 
que documenta los Certificados Bursátiles Serie B; (iv) opinión legal a que se refiere el Artículo 87, 
fracción II de la Ley del Mercado de Valores emitida por el Asesor Legal independiente; (v) carta de 
independencia del Asesor Legal independiente; (vi) extracto de las Resoluciones Corporativas; (vii) 
Cuarta Modificación al Acta de Emisión de fecha 04 de marzo de 2026; (viii) Primer Convenio 
Modificatorio al Contrato de Coinversión (sin anexos); y (ix) Segundo Convenio Modificatorio al 
Contrato de Administración (sin anexos).   

http://www.bmv.mx/
http://www.gob.mx/cnbv
http://www.actinver.com/
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Anexo 1 

 
Tercer Convenio Modificatorio y de Reexpresión y Sustitución Fiduciaria  

al Contrato de Fideicomiso  























































17 
 

 

Anexo 2 
 

Título que documenta los Certificados Bursátiles Serie A  
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Anexo 3 
 

Título que documenta los Certificados Bursátiles Serie B  
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Anexo 4 
 

Opinión legal emitida por el Asesor Legal independiente  



 

 

Ciudad de México, México a, 11 de diciembre de 2025 

 

Comisión Nacional Bancaria y de Valores  

Av. Insurgentes Sur No. 1971 

Torre Norte, Planta Baja 

Col. Guadalupe Inn 

C.P. 01020, Ciudad de México, México 

 

Señoras y Señores: 

 

Hacemos referencia a la solicitud para la actualización de la inscripción en el Registro Nacional de 

Valores (“RNV”) que mantiene esa H. Comisión Nacional Bancaria y de Valores (indistintamente, la 

“Comisión” o “CNBV”), de los certificados bursátiles fiduciarios de desarrollo no amortizables serie A, 

emitidos bajo el mecanismo de llamadas de capital, identificados con clave de pizarra “RRGCK 18” (los 

“Certificados Serie A”) y los certificados bursátiles fiduciarios de desarrollo no amortizables serie B, 

emitidos bajo el mecanismo de llamadas de capital, identificados con clave de pizarra “RRGCK 21” (los 

“Certificados Serie B”; y junto con los Certificados Serie A, los “Certificados Bursátiles”), emitidos al 

amparo del Contrato de Fideicomiso Irrevocable identificado con el No. 6310 (antes identificado con el 

número CIB/2932), de fecha 3 de abril de 2018 (según el mismo fue modificado mediante cierto Convenio 

Modificatorio de fecha 5 de marzo de 2021, cierto Segundo Convenio Modificatorio de fecha 1 de octubre 

de 2021 y cierto Convenio Modificatorio y de Sustitución Fiduciaria de fecha 29 de agosto de 2025, el 

“Contrato de Fideicomiso”, y el fideicomiso constituido al amparo del mismo, el “Fideicomiso”), 

originalmente celebrado entre CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple (actualmente Banco Multiva, 

S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Multiva, como causahabiente de Albatros Transitoria, 

S.A. de C.V. (“Albatros”), el “Fiduciario Sustituido”), como fiduciario, actualmente sustituido por Banco 

Actinver, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Actinver, División Fiduciaria (el 

“Fiduciario Sustituto”), Grupo Renovables Agrícolas, S. de R.L. de C.V., como fideicomitente, 

fideicomisario en segundo lugar, y administrador (el “Administrador”), y Monex Casa de Bolsa, S.A. de 

C.V., Monex Grupo Financiero, como representante común de los tenedores de los Certificados Bursátiles 

(el “Representante Común”), emitimos la presente opinión con motivo de los acuerdos aprobados en las 

Resoluciones Corporativas (según dicho término se define más adelante). 

 

La presente opinión se emite con el fin de dar cumplimiento a lo previsto en el Artículo 87, fracción 

II de la Ley del Mercado de Valores (la “LMV”), así como por lo previsto por el Artículo 14, fracción II de 

las Disposiciones de Carácter General aplicables a las Emisoras de Valores y a otros Participantes del 

Mercado de Valores emitidas por esa Comisión Nacional Bancaria y de Valores y publicadas en el Diario 

Oficial de la Federación el 19 de marzo de 2003, según han sido modificadas (la “Circular Única”). 

 

Los términos con mayúscula inicial que no se definan en la presente, tendrán el significado que se 

le atribuye a los mismos en el Contrato de Fideicomiso. 

 

En relación con la presente opinión, hemos revisado los siguientes documentos: 

 

(a) copia certificada de la escritura pública No. 57,840, de fecha 6 de febrero de 2008, otorgada 

ante la fe del Lic. Roberto Núñez y Bandera, Notario Público No. 1 de la Ciudad de México (anteriormente 

Distrito Federal), en la cual aparece un sello que indica que la misma fue inscrita en el Registro Público de 

la Propiedad y del Comercio de la Ciudad de México, en el folio mercantil No. 384235 el 25 de junio de 

2008, en la que consta la protocolización de la constitución del Fiduciario Sustituido (anteriormente conocido 

como The Bank of New York Mellon, S.A., Institución de Banca Múltiple); 

 

(b) copia certificada de la escritura pública No. 111,339, de fecha 23 de abril de 2014, otorgada 

ante la fe del Lic. Amando Mastachi Aguario, Notario Público No. 121 de la Ciudad de México 
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(anteriormente Distrito Federal), en la cual aparece el sello que indica que la misma fue inscrita en el Registro 

Público de la Propiedad y del Comercio de la Ciudad de México, en el folio mercantil No. 384235 el 23 de 

abril de 2014, en la cual consta la protocolización de la fusión de The Bank of New York Mellon, S.A., 

Institución de Banca Múltiple, como sociedad fusionada, y el Fiduciario Sustituido, como sociedad 

fusionante; 

 

(c) copia certificada de la escritura pública No. 115,472, de fecha 21 de noviembre de 2014, 

otorgada ante la fe del Lic. Amando Mastachi Aguario, Notario Público No. 121 de la Ciudad de México, la 

cual contiene un registro de inscripción en el Registro Público del Comercio de la Ciudad de México en el 

folio mercantil No. 384235, con fecha 16 de enero de 2015, que contiene una reforma integral a los estatutos 

sociales del Fiduciario Sustituido; 

 

(d) copia certificada de la escritura pública No. 144,466, de fecha 29 de junio de 2018, 

otorgada ante la fe del Lic. Amando Mastachi Aguario, Notario Público No. 121 de la Ciudad de México, la 

cual contiene un registro de inscripción en el Registro Público del Comercio de la Ciudad de México en el 

folio mercantil No. 384235, con fecha 12 de junio de 2019, que contiene una reforma al artículo primero de 

los estatutos sociales del Fiduciario Sustituido; 

 

(e) copia certificada de la escritura pública No. 144,467, de fecha 29 de junio de 2018, 

otorgada ante la fe del Lic. Amando Mastachi Aguario, Notario Público No. 121 de la Ciudad de México, la 

cual contiene un registro de inscripción en el Registro Público del Comercio de la Ciudad de México en el 

folio mercantil No. 384235, con fecha 12 de octubre de 2018, que contiene una reforma al artículo sexto de 

los estatutos sociales del Fiduciario Sustituido; 

 

(f) copia certificada de la escritura pública No. 147,946, de fecha 23 de noviembre de 2018, 

otorgada ante la fe del Lic. Amando Mastachi Aguario, Notario Público No. 121 de la Ciudad de México, la 

cual contiene un registro de inscripción en el Registro Público del Comercio de la Ciudad de México en el 

folio mercantil No. 384235, con fecha 11 de enero de 2019, que contiene una reforma al artículo segundo de 

los estatutos sociales del Fiduciario Sustituido; 

 

(g) copia certificada de la escritura pública No. 190,443 de fecha 31 de mayo de 2023, otorgada 

ante el Lic. Amando Mastachi Aguario, Notario Público No. 121 de la Ciudad de México, en la cual aparece 

una boleta de inscripción que indica que la misma fue inscrita en el Registro Público del Comercio de la 

Ciudad de México, en el folio mercantil No. 384235-1, con fecha 10 de julio de 2023, que contiene el 

otorgamiento de los poderes por el Fiduciario Sustituido en favor de, entre otros, Juan Pablo Baigts Lastiri, 

como delegado fiduciario firmante “A”, y Gerardo Ibarrola Samaniego, como delegado fiduciario firmante 

“B”, exclusivamente en su calidad de delegados fiduciarios del Fiduciario Sustituido, incluyendo poderes 

generales para actos de administración, los cuales deberán ser ejercidos mancomunadamente mediante la 

firma de dos firmantes “A” o un firmante “A” y un firmante “B”; 

 

(h) copia certificada de la escritura pública No 201,353, de fecha 7 de junio de 2024, otorgada 

ante el Lic. Amando Mastachi Aguario, Notario Público No. 121 de la Ciudad de México, en la cual aparece 

una boleta de inscripción que indica que la misma fue inscrita en el Registro Público del Comercio de la 

Ciudad de México, en el folio mercantil No. 384235, con fecha 30 de junio de 2024, que contiene el 

otorgamiento de los poderes por el Fiduciario Sustituido en favor de, entre otros, Salvador Arroyo Rodríguez, 

Mario Alberto Maciel Castro, Roberto Pérez Estrada, Fernando José Royo Díaz Rivera, Gustavo Adolfo 

Flores Revilla, Fernando Rafael García Cuellar, Daniel Martín Tapia Alonso, Carlos Mauricio Ramírez 

Rodríguez, Raúl Morelos Meza, Jesús Hevelio Villegas Velderrain, Esteban Sadurni Fernández, Ana María 

Castro Velázquez, Fernando Uriel López de Jesús, Luis Felipe Mendoza Cárdenas, Ricardo Antonio Rangel 

Fernández Macgregor, Juan Pablo Baigts Lastiri, Norma Serrano Ruíz, Cristina Reus Medina, María del 

Carmen Robles Martínez Gómez, Patricia Flores Milchorena, Mónica Jiménez Labora Sarabia, Rosa Adriana 

Pérez Quesnel, Gerardo Andrés Sainz González, Alonso Rojas Dingler, Carlos Flores Salinas, y Luis Alberto 
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Pérez González, como delegados fiduciarios firmantes “A”, y en favor de, entre otros, Alberto Méndez 

Davidson, Gerardo Ibarrola Samaniego, Javier Cortés Hernández, Rodolfo Isaías Osuna Escobedo, Itzel 

Crisóstomo Guzmán, Andrea Escajadillo del Castillo, Inés Rebeca Ruíz Ramírez, Jaime Gerardo Ríos 

García, Alfredo Basurto Dorantes, María Monserrat Uriarte Carlin, Marco Ariel Álvarez Reyes, Adán 

Alejandro Salazar Sánchez, Sergio Guevara Sandoval, José Ignacio Valle Goenaga, Pablo Herrera Lasso 

Jiménez, Joanna Alitzel Jinich Tovar, Alejandra Gutiérrez Medal, Nabor Mejía Robles, Ubaldo Chávez 

López, Santiago Sánchez Vollrath, y Oscar Sánchez Moreno, como delegados fiduciarios firmantes “B”, 

entre otros, exclusivamente en su calidad de delegados fiduciarios del Fiduciario Sustituido, incluyendo 

poderes generales para actos de administración, los cuales deberán ser ejercidos mancomunadamente 

mediante la firma de dos firmantes “A” o un firmante “A” y un firmante “B”; 

 

(i) copia certificada de la escritura pública número 170,171, de fecha 2 de septiembre de 2025, 

otorgada ante la fe del Lic. Joaquín Cáceres Jiménez O’Farrill, notario público número 132 de la Ciudad de 

México, la cual contiene una boleta que indica que la misma fue inscrita en el Registro Público de Comercio 

de dicho lugar, en el folio mercantil electrónico número N-2025062505 el 5 de septiembre de 2025, que 

contiene la constitución de Albatros, como sociedad escindida del Fiduciario Sustituido; 

 

(j) copia certificada de la escritura pública número 170,172, de fecha 2 de septiembre de 2025, 

otorgada ante la fe del Lic. Joaquín Cáceres Jiménez O’Farrill, Notario Público No. 132 de la Ciudad de 

México, la cual contiene una boleta que indica que la misma fue inscrita en el Registro Público de Comercio 

de dicho lugar, en el folio mercantil electrónico número 355867 el 5 de septiembre de 2025, que contiene la 

fusión celebrada entre Albatros, como sociedad fusionada y extinguida, y Banco Multiva, S.A., Institución 

de Banca Múltiple, Grupo Financiero Multiva, como sociedad fusionante y subsistente; 

 

(k) copia certificada de la escritura pública número 69,375, de fecha 15 de noviembre de 2006, 

otorgada ante el Lic. Francisco Javier Gutierrez Silva, Notario Público No. 147 de la Ciudad de México, en 

la cual aparece una boleta que indica que la misma fue inscrita en el Registro Público de Comercio de dicho 

lugar, en el folio mercantil electrónico número 357980* con fecha 20 de diciembre de 2006, en la que consta 

la constitución del Fiduciario Sustituto; 

 

(l) copia certificada de la escritura pública número 96,435, de fecha 6 de octubre de 2014, 

otorgada ante la fe del Lic. Joaquín Talavera Autrique, Notario Público No. 1 del Distrito Notarial de 

Guerrero, en la cual aparece una boleta que indica que la misma fue inscrita en el Registro Público de 

Comercio de la Ciudad de México, bajo el folio mercantil 357980-1, con fecha 24 de noviembre de 2014, 

mediante la cual se protocolizó la reforma integral de los estatutos sociales del Fiduciario Sustituto; 

 

(m) copia certificada de la escritura pública No. 6,758 de fecha 2 de mayo de 2023, otorgada 

ante la fe del Lic. Joaquín Talavera Autrique, Notario Público No. 1 del Distrito Notarial de Guerrero, en la 

cual aparece una boleta de inscripción que indica que la misma fue inscrita en el Registro Público del 

Comercio de la Ciudad de México, en el folio mercantil No. 357980-1, con fecha 17 de junio de 2023, en la 

que consta el otorgamiento de los poderes por el Fiduciario Sustituto en favor de Joaquín Gallastegui 

Armella, Pabel Estadillo Herrera, Mauricio Rangel Laisequilla, Marcela Eugenia Arrieta Barraza, Edgar 

Israel Valdez Ortiz, Mercy Myrtha Muñoz Díaz, Edgar Antonio Atilano Cienfuegos, Pedro Martínez Solano, 

Víctor Manuel Pérez Lima, Karla Viviana Arévalo González, Edna Guadalupe García García, Jorge Luis 

Muro Sosa, Bernardo González Molina y Hector Martin Rincon Suastegui, exclusivamente en su calidad de 

delegados fiduciarios apoderados “A” del Fiduciario, y en favor de Guadalupe Ríos Leyva, Romina 

Samantha  Zapati Hernández, Esmeralda Ayala Orozco,  Guadalupe Rubisel Castellanos Castellanos, Lorena 

Palazuelos del Rincón, Gabriela Maldonado Tovar, Evelyn Sánchez Aldama, Gloria Sauceda Muñoz,  Katya 

Rosalía Larreta del Valle, Yuridia Huerta Espinosa, Mirta Araceli González Martínez, Brenda Elizabeth 

Montañez Rivera, Georgina Mora Mendoza,  María de la Luz  Limón Acosta, Olga Leticia Balderas Rojas, 

Ma.  Del Carmen Ramírez Soto, Gilberto Juárez Carranco, Filiberto Aarón de la Torre López, Janet Escobar 

íaz, Ramiro Vázquez Hernández, Marco Antonio Tena Suárez, Martha Gabriela Medina Ochoa, María Elena 
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Martínez Camarillo, Benjamin Gerardo Fal Cerezo, Alicia Lona  Esquivel, Karen Stephanie Calderon 

Gutiérrez, Apolonia Guadalupe Gómez Hilario, Maryeli Silva Gutierrez y David León García 

exclusivamente en su calidad de delegado fiduciario apoderado “B” del Fiduciario, consistentes, entre otros, 

en un poder general para pleitos y cobranzas, actos de administración, actos de dominio y un poder para 

otorgar, suscribir, aceptar, girar, emitir, endosar y avalar toda clase de títulos de crédito, los cuales deberán 

ser ejercidos mancomunadamente por cualesquiera dos delegados fiduciarios apoderados “A” del Fiduciario, 

o por un delegado fiduciario apoderado “A” con un delegado fiduciario apoderado “B” del Fiduciario 

Sustituto; 

 

(n) copia certificada de la escritura pública No. 81,535 de fecha 15 de noviembre de 2017, 

otorgada ante la fe del Lic. Roberto Nuñez y Bandera, Notario Público No. 1 de la Ciudad de México, en la 

cual aparece una boleta de inscripción que indica que la misma fue inscrita en el Registro Público del 

Comercio de la Ciudad de México, en el folio mercantil No. N-2017091703, el 15 de noviembre de 2017, 

que contiene la escritura constitutiva y estatutos sociales del Administrador; 

 

(o) copia certificada de la escritura pública No. 18,846 de fecha 6 de diciembre de 2021, 

otorgada ante la fe del Lic. Alfredo Trujillo Betanzos, corredor público 65, de la Ciudad de México, en la 

cual aparece una boleta de inscripción que indica que la misma fue inscrita en el Registro Público del 

Comercio de la Ciudad de México, en el folio mercantil No. N-2017091703, el 6 de diciembre de 2021, que 

contiene la protolización del acta de resoluciones unánimes adoptadas fuera de asamblea de la totalidad de 

los socios del Administrador, conforme a las cuales se acordó, entre otros, la modificación del objeto social, 

y la consecuente reforma del Artículo Tercero de los estatutos sociales del Administrador;  

 

(p) copia certificada de la escritura pública No. 28,743 de fecha 24 de enero de 2022, otorgada 

ante la fe del Lic. Alfonso Martín León Orante, Notario Público No. 238 de la Ciudad de México, en la cual 

aparece una boleta de inscripción que indica que la misma fue inscrita en el Registro Público del Comercio 

de la Ciudad de México, en el folio mercantil No. N-2017091703, con fecha 17 de febrero de 2022, mediante 

la cual se otorgaron poderes por el Administrador para, entre otros, actos de administración de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 2554 del Código Civil para el Distrito Federal (actualmente Ciudad de 

México), en favor de Rafael Ruizesparza González Franco, para ser ejercido de manera individual; 

 

(q) copia certificada de la escritura pública No. 5,940 de fecha 27 de noviembre de 1978, 

otorgada ante la fe del Lic. Jorge Alfredo Domínguez Martínez, Notario Público No. 140 de la Ciudad de 

México, en la cual aparece un sello que indica que la misma fue inscrita en el Registro Público de Comercio 

del Distrito Federal (ahora Ciudad de México), en el folio mercantil número 686*, con fecha 27 de febrero 

de 1979, en la que consta la constitución del Representante Común; 

 

(r) copia certificada de la escritura pública No. 47,933 de fecha 24 de septiembre de 2024, 

otorgada ante la fe del Lic. Alberto T. Sánchez Colín, notario público No. 83 de la Ciudad de México, en la 

que consta la compulsa de los estatutos sociales del Representante Común; 

 

(s) copia certificada de la escritura pública No. 48,161 de fecha 18 de febrero de 2025, 

otorgada ante la fe del Lic. Alberto T. Sánchez Colín, notario público No. 83 de la Ciudad de México, en la 

cual aparece una boleta de inscripción que indica que la misma fue inscrita en el Registro Público del 

Comercio de la Ciudad de México, en el folio mercantil No. 686, con fecha 24 de febrero de 2025, en la que 

consta el otorgamiento de los poderes por el Representante Común en favor de Laura Angélica Arteaga 

Cazares, Erick Alberto Contreras Castillo, Omar González Andrade, Gidalthy Jazbeth Garduño Albores, 

Marisol Osuna Hernández, Rafael Chao Corona, Lileni Zarate Ramírez, Fernando José Vizcaya Ramos, 

Claudia Beatriz Zermeño Inclán, Elena Rodríguez Moreno, Alejandra Tapia Jiménez, José Luis Urrea 

Sauceda, Jesús Abraham Cantú Orozco, José Daniel Hernández Torres, Jacqueline Nayeli Parra Mota, 

Claudia Alicia García Ramírez, César David Hernández Sánchez, Mayra Karina Bautista Gómez, Paola 

Alejandra Castellanos García, Esteban Manuel Serrano Hernández, Luis Ángel Severo Trejo, Ivette 
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Hernández Núñez y Araceli Uribe Bárcenas, exclusivamente en su calidad de apoderados del Representante 

Común, consistente, entre otros, en un poder general para actos de administración de conformidad con el 

segundo párrafo del artículo 2554 del Código Civil Federal, del Código Civil para el Distrito Federal (hoy 

Ciudad de México) y un poder para suscribir toda clase de títulos de créditos, en términos de lo dispuesto 

por el artículo 9º de la Ley General de Título y Operaciones de Crédito, el cual podrá ser ejercido de manera 

individual; 

 

(t) original del Contrato de Fideicomiso; 

 

(u) original del acta de las resoluciones unánimes de Tenedores (las “Resoluciones 

Corporativas”) de fecha 23 de julio de 2025, adoptadas fuera de Asamblea General de Tenedores, por los 

Tenedores de los Certificados Bursátiles, conforme a las cuales, acordaron, entre otros asuntos, (i) remover 

al Fiduciario Sustituido, como fiduciario del Contrato de Fideicomiso, y designar al Fiduciario Sustituto, 

como fiduciario del Contrato de Fideicomiso, de conformidad con lo previsto en la Sección 4.3. inciso (ii) 

del Contrato de Fideicomiso, y (ii) se instruyó al Representante Común, al Administrador, al Fiduciario 

Sustituido y al Fiduciario Sustituto modificar el Contrato de Fideicomiso, a efecto de hacer constar la 

designación del Fiduciario Sustituto, como fiduciario del Contrato de Fideicomiso, en los términos que le 

fueran notificados al Representante Común;  

 

(v) copia certificada de la escritura pública No. 48,927 de fecha 8 de octubre de 2024, otorgada 

ante la fe del Lic. Antonio López Aguirre, notario público No. 250 de la Ciudad de México, en la que consta 

la protocolización del Tercer Convenio Modificatorio y de Reexpresión y Sustitución Fiduciaria de fecha 29 

de agosto de 2025 (el “Convenio Modificatorio y de Sustitución”), celebrado entre el Fiduciario Sustituido, 

en tal carácter, el Fiduciario Sustituto, en tal carácter, el Administrador, en tal carácter y como fideicomitente 

y fideicomisario en segundo lugar, y el Representante Común, en tal carácter; 
 

(w) original del Contrato de Administración de fecha 3 de abril de 2018 (según el mismo fue 

modificado mediante cierto Primer Convenio Modificatorio de fecha 5 de marzo de 2021, el “Contrato de 

Administración”) celebrado entre el Administrador, en tal carácter, el Fiduciario Sustituido, como fiduciario, 

y el Representante Común, en tal carácter;  

 

(x) original del Segundo Convenio Modificatorio al Contrato de Administración de fecha 30 

de septiembre de 2025 (el “Segundo Convenio Modificatorio al Contrato de Administración”), celebrado 

entre el Administrador, en tal carácter, el Fiduciario Sustituto, como fiduciario, y el Representante Común, 

en tal carácter;  

 

(y) original del Contrato de Coinversión de fecha 3 de abril de 2018 (el “Contrato de 

Coinversión”), celebrado entre RRG CKD México, LLC, como coinversionista (el “Coinversionista”), el 

Administrador, en tal carácter, y el Fiduciario Sustituido, como fiduciario;  

 

(z) original del Primer Convenio Modificatorio al Contrato de Coinversión de fecha 30 de 

septiembre de 2025 (el “Primer Convenio Modificatorio al Contrato de Coinversión”), celebrado entre el 

Coinversionista, en tal carácter, el Administrador, en tal carácter, y el Fiduciario Sustituto, como fiduciario; 

 

(aa) el proyecto de la Tercera Modificación al Acta de Emisión (la “Tercera Modificación al 

Acta de Emisión”) a ser celebrada por el Fiduciario Sustituto y el Representante Común, a efecto de hacer 

constar expresamente la sustitución fiduciaria y las modificaciones derivadas del Convenio Modificatorio y 

de Sustitución;  

 

(bb) el proyecto del título que documentará la totalidad de los Certificados Serie A (el “Título 

Serie A”), y que sustituirá el título suscrito por el Fiduciario Sustituido y el Representante Común, 

actualmente depositado en S.D. Indeval Institución para el Depósito de Valores, S.A. de C.V. (“Indeval”); y 
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(cc) el proyecto del título que documentará la totalidad de los Certificados Serie B (el “Título 

Serie B” y junto con el Título Serie A, los “Títulos”), y que sustituirá el título suscrito por el Fiduciario 

Sustituido y el Representante Común, actualmente depositado en Indeval. 

 

Para emitir la presente opinión, únicamente hemos revisado la información y documentación que 

nos ha sido proporcionada por el Fiduciario Sustituido, el Fiduciario Sustituto, el Administrador, y el 

Representante Común, y que se relaciona anteriormente y, con base en dicha información y documentación, 

hemos supuesto, sin hacer investigación adicional alguna, (i) que las copias certificadas de los documentos 

que revisamos son copias fieles de sus respectivos originales, y que dichos originales son auténticos y que 

han sido debidamente suscritos, (ii) que a la fecha de la presente opinión, los respectivos estatutos sociales, 

según corresponda, del Fiduciario Sustituido, del Fiduciario Sustituto, del Administrador y del Representante 

Común que revisamos, no han sido modificados, (iii) que a la fecha de la presente, los respectivos poderes 

otorgados por el Fiduciario Sustituido, Fiduciario Sustituto, el Administrador y el Representante Común, a 

los apoderados o delegados fiduciarios mencionados anteriormente, mismos que revisamos, no han sido 

revocados, limitados o modificados en forma alguna, (iv) que las partes que suscribieron o suscribirán, según 

sea el caso, los documentos que revisamos, estaban o estarán, según sea el caso, facultadas y tenían capacidad 

para hacerlo (excepto por los apoderados referidos en las opiniones siguientes); (v) que el acta de las 

Resoluciones Corporativas descritas en el inciso (u) anterior, contiene información fidedigna, correcta y 

completa, (vi) que la Tercera Modificación al Acta de Emisión y los Títulos que documenten los Certificados 

Bursátiles serán suscritos sustancialmente en los términos de los proyectos que revisamos para efectos de la 

presente opinión y que se mencionan en los incisos (aa), (bb) y (cc) anteriores, respectivamente, y (vii) que 

no existe hecho alguno que no se nos haya revelado, que sea relevante en relación con la emisión de la 

presente opinión o a los actos materia de la misma. 

 

 En virtud de lo anterior y sujeto a las excepciones expresadas más adelante en el texto de la presente, 

somos de la opinión que: 

 

 1. El Fiduciario Sustituido es una institución de banca múltiple, constituida y existente como una 

sociedad anónima en los términos de la Ley General de Sociedad Mercantiles (“LGSM”) y de la Ley de 

Instituciones de Crédito (“LIC”), y a la fecha de celebración del Convenio Modificatorio y de Sustitución, sus 

estatutos sociales lo facultaban para suscribir el Convenio Modificatorio y de Sustitución. 

 

2. A la fecha de celebración del Convenio Modificatorio y de Sustitución, Norma Serrano Ruíz, 

como delegado fiduciario firmante “A”, y Oscar Sánchez Moreno, como delegado fiduciario firmante “B”, 

exclusivamente en su calidad de delegados fiduciarios del Fiduciario Sustituido, contaban con facultades 

suficientes para celebrar, de manera conjunta dos apoderados firmando, dos firmantes “A” o una firma “A” con 

una firma “B”, el Convenio Modificatorio y de Sustitución, en nombre y representación del Fiduciario Sustituido. 

 

 3. El Fiduciario Sustituto, actuando como fiduciario del Contrato de Fideicomiso, es una 

institución de banca múltiple, constituida y existente como una sociedad anónima en los términos de la LGSM 

y la LIC, y sus estatutos sociales la facultan o facultaban, según sea aplicable, para (i) celebrar el Convenio 

Modificatorio y de Sustitución, el Convenio Modificatorio al Contrato de Administración y el Convenio 

Modificatorio al Contrato de Coinversión, y (ii) suscribir los Títulos que documentarán los Certificados 

Bursátiles y la Tercera Modificación al Acta de Emisión. 

 

4. Mauricio Rangel Laisequilla, Edgar Israel Valdez Ortiz y David León García, 

exclusivamente en su calidad de delegados fiduciarios del Fiduciario Sustituto, cuentan con facultades 

suficientes para celebrar, de manera mancomunada (i) el Convenio Modificatorio y de Sustitución, el 

Convenio Modificatorio al Contrato de Administración y el Convenio Modificatorio al Contrato de 

Coinversión, y (ii) suscribir los Títulos que documentarán los Certificados Bursátiles y la Tercera 

Modificación al Acta de Emisión, en nombre y representación del Fiduciario Sustituto. 
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 5. El Administrador es una sociedad de responsabilidad limitada de capital variable, debidamente 

constituida y existente en los términos de la LGSM, y sus estatutos sociales lo facultan para celebrar el Convenio 

Modificatorio y de Sustitución. 

 

 6. Rafael Ruizesparza González Franco, como apoderado del Administrador, cuenta con 

facultades suficientes para celebrar, de forma individual, el Convenio Modificatorio y de Sustitución, el 

Convenio Modificatorio al Contrato de Administración y el Convenio Modificatorio al Contrato de Coinversión, 

en nombre y representación del Fideicomitente.   

 

 7. El Representante Común es una casa de bolsa, debidamente constituida y existente como 

una sociedad anónima de capital variable en los términos de la LGSM y de la LMV, y sus estatutos sociales 

lo facultan para (i) celebrar el Convenio Modificatorio y de Sustitución y el Convenio Modificatorio al Contrato 

de Administración, y (ii) suscribir los Títulos que documentarán los Certificados Bursátiles y la Tercera 

Modificación al Acta de Emisión. 

 

 8. Laura Angélica Arteaga Cázares, exclusivamente en su calidad de apoderado del 

Representante Común, cuenta con facultades suficientes para (i) celebrar, de manera individual, el Convenio 

Modificatorio y de Sustitución y el Convenio Modificatorio al Contrato de Administración, y (ii) suscribir, de 

manera individual, los Títulos que documentarán los Certificados Bursátiles y la Tercera Modificación al Acta 

de Emisión, en nombre y representación del Representante Común. 

 

9. El Contrato de Fideicomiso, según el mismo fue modificado al amparo del Convenio 

Modificatorio y de Sustitución, constituye un contrato válido y exigible conforme a sus términos, en contra de 

las partes del mismo. 

 

10. El Convenio Modificatorio y de Sustitución constituye un contrato válido y exigible 

conforme a sus términos, en contra de las partes del mismo. 

 

11. El Contrato de Administración, según el mismo fue modificado al amparo del Convenio 

Modificatorio al Contrato de Administración, constituye un contrato válido y exigible conforme a sus términos, 

en contra de las partes del mismo.  

 

12. El Convenio Modificatorio al Contrato de Administración constituye un contrato válido y 

exigible conforme a sus términos, en contra de las partes del mismo.  

 

13. El Contrato de Coinversión, según el mismo fue modificado al amparo del Convenio 

Modificatorio al Contrato de Coinversión, constituye un contrato válido y exigible conforme a sus términos, en 

contra del Administrador .  

 

14. El Convenio Modificatorio al Contrato de Coinversión constituye un contrato válido y exigible 

conforme a sus términos, en contra de las partes del mismo.  

 

15. Los acuerdos de las Resoluciones Corporativas a la que se refiere el inciso (u) anterior, 

fueron legalmente adoptados conforme al Contrato de Fideicomiso, en razón de haberse adoptado de forma 

unánime por los Tenedores de los Certificados Bursátiles en circulación. 

 

16. Una vez celebrada por las partes correspondientes, la Tercera Modificación al Acta de 

Emisión constituirá un acta válida y exigible respecto de cada una de las partes de la misma, de conformidad 

con sus términos; 
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17. Una vez suscrito por el Fiduciario Sustituto y el Representante Común, cada uno de los 

Títulos que documentarán los Certificados Bursátiles, será válido y exigible en contra del Patrimonio del 

Fideicomiso, de conformidad con sus términos.  

 

18. Una vez que se hayan obtenido las autorizaciones correspondientes y realizados los actos 

legales y contractuales necesarios (incluyendo, sin limitación, la autorización de la CNBV para la 

actualización de la inscripción de los Certificados Bursátiles en el RNV, la suscripción de los Títulos que 

documentarán los Certificados Bursátiles por parte de los apoderados del Fiduciario Sustituto y del 

Representante Común con facultades suficientes, el depósito de los Títulos que documenten los Certificados 

Bursátiles emitidos y en circulación y el canje de los Títulos actualmente depositados en Indeval), los 

Certificados Bursátiles constituirán una obligación válida y exigible conforme a sus términos, en contra del 

Patrimonio del Fideicomiso. 

 

 La presente opinión está sujeta a las siguientes excepciones: 

 

 (a) la validez y exigibilidad del Contrato de Fideicomiso y de los Títulos que documentan los 

Certificados Bursátiles, está limitada por la legislación en materia de concurso mercantil y quiebra, y por 

cualquier legislación similar que afecte los derechos de los acreedores en forma general; 

 

 (b) para efectos de emitir la presente opinión, no hemos obtenido ni revisado certificado o 

documento alguno emitido por registro público alguno (incluyendo, sin limitación, el folio mercantil 

correspondiente al Fiduciario Sustituido, al Fiduciario Sustituto, al Administrador y al Representante 

Común); y 

 

 (c) la presente opinión está limitada a cuestiones relacionadas con la legislación mexicana 

vigente en la fecha de la presente, no asumimos obligación alguna de actualizarla o modificarla en el futuro. 

 

La presente opinión se emite únicamente para dar cumplimiento a lo previsto por, y para los efectos 

de, el Artículo 14, fracción II de la Circular Única, y el Artículo 87 de la LMV, y no pretende sugerir o 

propiciar la compra o venta de los Certificados Bursátiles. 

 

Atentamente, 

 

Ritch, Mueller y Nicolau, S.C. 

 

 

 

 

_________________________ 

Gabriel Robles Beistegui 

Socio 

Licenciado en Derecho responsable de  

la presente Opinión Legal 

C.P. 8461822 
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Anexo 5 
 

Carta de independencia del Asesor Legal independiente   



 

 

Ciudad de México, México a, 11 de diciembre de 2025. 

 

Banco Actinver, S.A., Institución de Banca Múltiple,   

Grupo Financiero Actinver, División Fiduciaria 

Montes Urales 620, Piso 1, Col. Lomas de Chapultepec, 

Alcaldía Miguel Hidalgo, C.P. 11000, 

Ciudad de México, México. 

 

Señores: 

 

 Hacemos referencia a (i) la solicitud para la actualización de la inscripción en el Registro Nacional 

de Valores (“RNV”) que mantiene esa H. Comisión Nacional Bancaria y de Valores (indistintamente, la 

“Comisión” o “CNBV”), de los certificados bursátiles fiduciarios de desarrollo no amortizables serie A, 

emitidos bajo el mecanismo de llamadas de capital, identificados con clave de pizarra “RRGCK 18” (los 

“Certificados Serie A”) y los certificados bursátiles fiducarios de desarrollo no amortizables serie B, 

emitidos bajo el mecanismo de llamadas de capital, identificados con clave de pizarra “RRGCK 21” (los 

“Certificados Serie B”; y conjuntamente con los Certificados Serie A, los “Certificados Bursátiles”), 

emitidos al amparo del Contrato de Fideicomiso Irrevocable identificado con el No. 6310 (antes 

identificado con el número CIB/2932), de fecha 3 de abril de 2018 (según el mismo fue modificado 

mediante cierto Convenio Modificatorio de fecha 5 de marzo de 2021, cierto Segundo Convenio 

Modificatorio de fecha 1 de octubre de 2021, y cierto Convenio Modificatorio y de Sustitución Fiduciaria 

de fecha 29 de agosto de 2025, el “Contrato de Fideicomiso”), originalmente celebrado entre CIBanco, 

S.A., Institución de Banca Múltiple (actualmente Banco Multiva, S.A., Institución de Banca Múltiple, 

Grupo Financiero Multiva, como causahabiente de Albatros Transitoria, S.A. de C.V., el “Fiduciario 

Sustituido”), como fiduciario, actualmente sustituido por Banco Actinver, S.A., Institución de Banca 

Múltiple, Grupo Financiero Actinver, División Fiduciaria (el “Fiduciario Sustituto”), Grupo Renovables 

Agrícolas, S. de R.L. de C.V., como fideicomitente, fideicomisario en segundo lugar, y administrador (el 

“Administrador”), y Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero, como representante 

común de los tenedores de los Certificados Bursátiles (el “Representante Común”) y (ii) la opinión legal 

emitida por el suscrito, socio del despacho Ritch, Mueller y Nicolau, S.C., de esta misma fecha, en relación 

con la actualización de la inscripción de los Certificados Bursátiles.  

 

 La presente se emite para dar cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 87 de las Disposiciones 

de Carácter General aplicables a las Emisoras de Valores y a otros Participantes del Mercado de Valores 

emitidas por esa Comisión Nacional Bancaria y de Valores y publicadas en el Diario Oficial de la 

Federación el 19 de marzo de 2003, según han sido modificadas (la “Circular Única”). 

 

 Los términos en mayúscula inicial que no se definan en la presente, tendrán el significado que se 

le atribuye a los mismos en el Contrato de Fideicomiso. 

 

 Por medio de la presente, bajo protesta de decir verdad: 

 

1. otorgamos nuestro consentimiento para proporcionar a la CNBV cualquier información 

que ésta nos requiera, a fin de verificar nuestra independencia respecto del Fiduciario Sustituido, el 

Fiduciario Sustituto, el Administrador y el Representante Común; 

 

2. nos obligamos a conservar físicamente o a través de medios electromagnéticos y por un 

periodo no inferior a 5 (cinco) años, en nuestras oficinas, toda la documentación, información y demás 

elementos de juicio que puedan ser conservados físicamente o a través de medios electromagnéticos, 

utilizados para elaborar la opinión legal antes referida y a proporcionarla a la CNBV, a la brevedad posible, 

en caso de que la solicite; y 
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3. otorgamos nuestro consentimiento para que el Fiduciario Sustituto incluya en el aviso con 

fines informativos relacionado con la actualización de la inscripción de los Certificados Bursátiles, la 

opinión legal antes mencionada (misma que no nos obligamos a actualizar), así como cualquier otra 

información legal referida en la misma, siempre que dicha información sea previamente verificada antes de 

su inclusión. 

 

 

Atentamente, 

 

Ritch, Mueller y Nicolau, S.C. 

 

 

 

 

_________________________ 

Gabriel Robles Beistegui 

Socio 

Licenciado en Derecho responsable de  

la presente Carta de Independencia 

C.P. 8461822 
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Anexo 6 
 

Extracto de las Resoluciones Corporativas  
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Anexo 7 
 

Cuarta Modificación al Acta de Emisión  



 
 

CUARTA MODIFICACIÓN AL ACTA DE EMISIÓN DE 
LOS CERTIFICADOS BURSÁTILES FIDUCIARIOS DE 
DESARROLLO BAJO EL MECANISMO DE 
LLAMADAS DE CAPITAL E IDENTIFICADOS CON 
LAS CLAVES DE PIZARRA “RRGCK 18” CON 
RELACIÓN A LOS CERTIFICADOS SERIE A Y 
“RRGCK 21” CON RELACIÓN A LOS CERTIFICADOS 
SERIE B. 
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CUARTA MODIFICACIÓN AL ACTA DE EMISIÓN DE CERTIFICADOS 
BURSÁTILES FIDUCIARIOS DE DESARROLLO, NO AMORTIZABLES, SIN 
EXPRESIÓN DE VALOR NOMINAL, EMITIDOS BAJO EL MECANISMO DE 
LLAMADAS DE CAPITAL POR BANCO ACTINVER, S.A., INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO ACTINVER, EN SU CARÁCTER DE 
FIDUCIARIO EN EL CONTRATO DE FIDEICOMISO NO. 6310. 
 

“RRGCK 18” y “RRGCK 21” 
 
EN LA CIUDAD DE MÉXICO, MÉXICO, el día 4 de marzo de 2026, ante la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores (la “CNBV”), representada por su Director General de 
Asuntos Jurídicos Bursátiles, el Maestro David Romero Martínez, en ejercicio de las 
facultades previstas en los artículos 4, fracciones XXVI y XXXVIII de la Ley de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, y 14, 28, fracción III, y 64 del Reglamento Interior de la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores, comparecen Banco Actinver, S.A., Institución de 
Banca Múltiple, Grupo Financiero Actinver, en su carácter de fiduciario (“Banco Actinver” o 
el “Fiduciario” o el “Emisor”) conforme al Contrato de Fideicomiso (según dicho término se 
define más adelante), representado por sus delegados fiduciarios, Mauricio Rangel 
Laisequilla y Sheyla García Guerra, y Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo 
Financiero, como representante común (el “Representante Común”) conforme al Contrato 
de Fideicomiso, representado por Laura Angélica Arteaga Cázares, en su carácter de 
apoderado, con el fin de hacer constar ante la CNBV la declaración unilateral de la voluntad 
del Emisor para llevar a cabo la cuarta modificación al acta de emisión de los certificados 
bursátiles fiduciarios de desarrollo, no amortizables, sin expresión de valor nominal, 
emitidos bajo el mecanismo de llamadas de capital, Serie A y Serie B, identificados, 
respectivamente, con las claves de pizarra “RRGCK 18”, la Serie A y “RRGCK 21”, la Serie B 
(los “Certificados Bursátiles” o “Certificados”), con base en la presente Acta de Emisión y 
con fundamento en lo dispuesto por los artículos 64 Bis 2, último párrafo de la Ley del 
Mercado de Valores (la “LMV”) y 7, fracción VI, inciso a), numeral 5, sub-numeral 5.2. de la 
Circular Única, al tenor de los siguientes antecedentes, declaraciones y cláusulas.  
 
Aquellos términos con mayúscula inicial que se utilizan en la presente cuarta modificación 
al Acta de Emisión y que no se definen de otra manera en la misma, tendrán el significado 
que se les atribuye en el Contrato de Fideicomiso. La presente cuarta modificación al Acta 
de Emisión debe ser leída e interpretada conjuntamente con el Contrato de Fideicomiso y 
los títulos que documentan a los Certificados como si se tratasen de un mismo documento.  
 
 

ANTECEDENTES 
 

PRIMERO.- Con fecha 3 de abril de 2018, la sociedad Grupo Renovables Agrícolas, S. de 
R.L. de C.V. (“RRG”), como fideicomitente, fideicomisario en segundo lugar y 
administrador, CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple (el “Fiduciario Sustituido”), 
como fiduciario, y Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero, como 
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representante común, celebraron el Contrato de Fideicomiso Irrevocable identificado con el 
número CIB/2932 (el “Contrato de Fideicomiso”).  
 
SEGUNDO.- Con fecha 4 de abril de 2018, la CNBV, mediante oficio 153/11606/2018, 
otorgó la inscripción de los Certificados Bursátiles en el Registro Nacional de Valores. 
 
TERCERO.- Con fecha 4 de abril de 2018, comparecieron ante la CNBV el Representante 
Común y el Fiduciario Sustituido, como fiduciario del Contrato de Fideicomiso, para hacer 
constar la declaración unilateral de la voluntad del Fiduciario de emitir los Certificados (el 
“Acta de Emisión”). 
 
CUARTO.- Con fecha 29 de septiembre de 2020, los Tenedores de los Certificados 
celebraron una asamblea de tenedores en la que se aprobó, entre otros acuerdos, la 
modificación al Contrato de Fideicomiso, así como la modificación de los demás 
Documentos de la Emisión, entre ellos el Acta de Emisión.  
 
QUINTO.- Con fecha 24 de febrero de 2021, los Tenedores de los Certificados celebraron 
una asamblea de tenedores en la que se aprobó, entre otros acuerdos, la modificación al 
Contrato de Fideicomiso, así como la modificación de los demás Documentos de la Emisión, 
entre ellos el Acta de Emisión. 
 
SEXTO.- Con fecha 5 de marzo de 2021, el Fiduciario Sustituido, como fiduciario del 
Contrato de Fideicomiso, el Representante Común, RRG en su carácter fideicomitente, 
fideicomisario en segundo lugar y administrador, celebraron el primer convenio 
modificatorio al Contrato de Fideicomiso. 
 
SÉPTIMO.- La CNBV, mediante oficio No. 153/10026278/2021 de fecha 17 de marzo de 
2021, otorgó la actualización de la inscripción de los certificados bursátiles fiduciarios de 
desarrollo en el Registro Nacional de Valores que para tal efecto lleva dicha CNBV.  
 
OCTAVO.- En virtud del oficio número 154/10032803/2021 de fecha 17 de marzo de 2021, 
comparecieron ante la CNBV, el Representante Común y el Fiduciario Sustituido para hacer 
constar la declaración unilateral de la voluntad del Fiduciario Sustituido de llevar a cabo la 
primera modificación al Acta de Emisión. 
 
NOVENO.- Con fecha 24 de marzo de 2021, se llevó a cabo la Emisión Inicial de certificados 
bursátiles fiduciarios de desarrollo Serie B, emitidos bajo el mecanismo de llamadas de 
capital e identificados con clave de pizarra “RRGCK 21” (los “Certificados Bursátiles Serie 
B”). El número de Certificados Bursátiles Serie B, efectivamente suscritos en la Emisión 
Inicial fue de 1,924,393 (un millón novecientos veinticuatro mil trescientos noventa y tres), 
por lo que el Monto de la Emisión Inicial de los Certificados Bursátiles Serie B, efectivamente 
suscrito fue de $192,439,300.00 (ciento noventa y dos millones cuatrocientos treinta y 
nueve mil trescientos Pesos 00/100 M.N.) (la “Emisión de los Certificados Bursátiles Serie 
B”).  
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DÉCIMO.- La CNBV, mediante oficio No. 153/10026899/2021 de fecha 14 de septiembre 
de 2021, otorgó la actualización de la inscripción de los Certificados Bursátiles en el Registro 
Nacional de Valores, con motivo de, entre otros, la modificación a los documentos de la 
emisión a efecto de reflejar lo efectivamente suscrito en número y monto en la emisión inicial 
de los Certificados Bursátiles Serie B, y en consecuencia, actualizar el Monto Máximo de la 
Emisión y el Monto Máximo de los Certificados Bursátiles Serie B. 
 
DÉCIMO PRIMERO.- Mediante oficio número 154/10039547/2021 de fecha 14 de 
septiembre de 2021, el Fiduciario Sustituido, como fiduciario del Contrato de Fideicomiso, 
con la comparecencia del Representante Común, hizo constar la declaración unilateral de la 
voluntad para llevar a cabo la segunda modificación al Acta de Emisión ante la CNBV, a 
efecto de actualizar el número y el monto de los Certificados Bursátiles Serie B efectivamente 
emitidos en la Emisión de los Certificados Bursátiles Serie B y, en consecuencia, actualizar 
el Monto Máximo de la Emisión y el Monto Máximo de los Certificados Serie B, sin que fuera 
necesario el consentimiento de los Tenedores ni la celebración de una Asamblea General de 
Tenedores ni una Asamblea Especial, al actualizarse la excepción prevista en la Cláusula 
Décima Cuarta del Acta de Emisión.  
 
DÉCIMO SEGUNDO.- La CNBV, mediante oficio No. 153/2565/2022 de fecha 11 de 
febrero de 2022, otorgó la actualización de la inscripción de los Certificados Bursátiles en el 
Registro Nacional de Valores, con motivo de los acuerdos adoptados en la asamblea general 
de tenedores de los Certificados Bursátiles de fecha 19 de abril de 2021, en la asamblea 
especial inicial de tenedores de los Certificados Bursátiles Serie B, de fecha 19 de abril de 
2021, y en la asamblea especial de tenedores de los Certificados Bursátiles Serie A, de fecha 
19 de mayo de 2021 (en su conjunto, las Asambleas 2021); mediante las cuales se aprobó, 
entre otros acuerdos, la modificación al Fideicomiso y a los documentos de la emisión que 
resulten necesarios. 
 
DÉCIMO TERCERO.-  Mediante oficio número 154/14537705/2022 de fecha 11 de febrero 
de 2022, el Fiduciario Sustituido, como fiduciario del Contrato de Fideicomiso, con la 
comparecencia del Representante Común, hizo constar la declaración unilateral de la 
voluntad para llevar a cabo la tercera modificación al Acta de Emisión ante la CNBV, con 
motivo de los acuerdos adoptados en las Asambleas 2021. 
 
DÉCIMO CUARTO.- Con fecha 23 de julio de 2025, mediante ciertas Resoluciones 
Unánimes de Tenedores (las “Resoluciones Corporativas”), adoptadas fuera de Asamblea 
General de Tenedores, por los tenedores de los Certificados Bursátiles, acordaron, entre 
otros asuntos, (i) remover al Fiduciario Sustituido, como fiduciario del Contrato de 
Fideicomiso, y designar a Banco Actinver, como fiduciario del Contrato de Fideicomiso, de 
conformidad con lo previsto en la Sección 4.3. inciso (ii) del Contrato de Fideicomiso (la 
“Sustitución Fiduciaria”), y (ii) se instruyó al Representante Común, al Administrador, el 
Fiduciario Sustituido, en su carácter de fiduciario sustituido, y Banco Actinver, como 
fiduciario sustituto modificar el Contrato de Fideicomiso, a efecto de hacer constar la 
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designación de Banco Actinver, como fiduciario del Contrato de Fideicomiso, en los 
términos que le fueran notificados al Representante Común. 

DÉCIMO QUINTO. - Con fecha 29 de agosto de 2025, el Fiduciario Sustituido, como 
fiduciario sustituido, Banco Actinver, como fiduciario sustituto, el Representante Común, 
en tal carácter, y RRG, en su carácter de fideicomitente, fideicomisario en segundo lugar y 
administrador, celebraron cierto Tercer Convenio Modificatorio y de Reexpresión y 
Sustitución Fiduciaria al Contrato de Fideicomiso, por virtud del cual, entre otros, se llevó a 
cabo la Sustitución Fiduciaria.  

DÉCIMO SEXTO.- La CNBV, mediante oficio No. 153/4609/2026 de fecha 04 de marzo 
de 2026, autorizó la actualización de la inscripción de los Certificados Bursátiles en el RNV 
que para tal efecto lleva dicha CNBV, bajo el número de inscripción 3265-1.80-2026-047, 
derivado de las resoluciones adoptadas mediante las Resoluciones Corporativas. En el 
entendido que dicha autorización no podrá ser considerada como: (i) certificación sobre la 
bondad de los Certificados Bursátiles inscritos en dicho registro o sobre la solvencia, 
liquidez o calidad crediticia de la Emisora, por lo que, el contenido, exactitud, veracidad 
y oportunidad de la información y documentación presentada corresponden a la 
exclusiva responsabilidad de las personas que la suscriben y, (ii) autorización para que 
alguna de las partes involucradas en la emisión de los Certificados realice alguna 
actividad para la que se requiera autorización, permiso o registro conforme a la 
legislación aplicable, incluyendo de forma enunciativa mas no limitativa, la prestación de 
servicios de inversión en los términos de la LMV. 

DÉCIMO SÉPTIMO.- Mediante oficio No. 154/698746/2026 de fecha 04 de marzo de 
2026, el Fiduciario, con la comparecencia del Representante Común, hizo constar ante la 
CNBV, la cuarta modificación al Acta de Emisión de los Certificados Bursátiles.  

DECLARACIONES 

I. Declaraciones del Fiduciario. 

I.1. Personalidad. 

(a) El Fiduciario es una sociedad anónima, debidamente constituida conforme a 
las leyes de México, autorizada por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para operar 
como una institución de banca múltiple y para prestar servicios fiduciarios, según consta en 
la escritura pública número 69,375 de fecha 15 de noviembre de 2006, otorgada ante la fe 
del licenciado F. Javier Gutiérrez Silva, notario público 147 de la Ciudad de México, México, 
cuyo primer testimonio se encuentra inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio de la Ciudad de México, México, bajo el folio mercantil 357980 y cuyos estatutos 
sociales vigentes constan en la escritura pública número 35,694, de fecha 1 de marzo de 
2010, otorgada ante la fe del Lic. Héctor Manuel Cárdenas Villarreal, notario público No. 
201 de la Ciudad de México, en la cual aparece un sello que indica que la misma fue inscrita 



CUARTA MODIFICACIÓN AL ACTA DE EMISIÓN DE 
LOS CERTIFICADOS BURSÁTILES FIDUCIARIOS DE 
DESARROLLO BAJO EL MECANISMO DE 
LLAMADAS DE CAPITAL E IDENTIFICADOS CON 
LAS CLAVES DE PIZARRA “RRGCK 18” CON 
RELACIÓN A LOS CERTIFICADOS SERIE A Y 
“RRGCK  21” CON RELACIÓN A LOS CERTIFICADOS 
SERIE B. 

Página 5 de 20 

en el Registro Público del Comercio de la Ciudad de México, en el folio mercantil No. 
357980*. 

(b) El objeto social del Fiduciario consiste en la prestación del servicio de banca 
y crédito en los términos de la LIC y, en consecuencia podrá realizar las operaciones y prestar 
los servicios bancarios a que se refiere el artículo 46 (cuarenta y seis) de dicha Ley, en todas 
sus modalidades, de conformidad con las demás disposiciones legales y administrativas 
aplicables y con apego a las sanas prácticas y a los usos bancarios y mercantiles. En 
específico, el Emisor podrá realizar las operaciones siguientes: (i) recibir depósitos 
bancarios de dinero (a) a la vista, (b) retirables en días preestablecidos, (c) de ahorro, y (d) 
a plazo o con previo aviso; (ii) aceptar préstamos y créditos; (iii) emitir bonos bancarios; 
(iv) emitir obligaciones subordinadas; (v) constituir depósitos en instituciones de crédito y 
entidades financieras del exterior; (vi) efectuar descuentos otorgar préstamos o créditos; 
(vii) expedir tarjetas de crédito con base en contratos de apertura de crédito en cuenta 
corriente; (viii) asumir obligaciones por cuenta de terceros, con base en créditos 
concedidos, a través del otorgamiento de aceptaciones, endoso o aval de títulos de crédito, 
así como de la expedición de cartas de crédito; (ix) operar con valores en los términos de las 
disposiciones de la LIC y de la LMV; (x) promover la organización y transformación de toda 
clase de empresas o sociedades mercantiles y suscribir y conservar acciones o partes de 
interés en las mismas, en los términos de la LIC; (xi) operar con documentos mercantiles 
por cuenta propia; (xii) llevar a cabo por cuenta propia o de terceros operaciones con oro, 
plata y divisas, incluyendo reportos sobre estas últimas; (xiii) prestar servicios de cajas de 
seguridad; (xiv) expedir cartas de crédito previa recepción de su importe, hacer efectivos 
créditos y realizar pagos por cuenta de clientes; (xv) practicar las operaciones de fideicomiso 
a que se refiere la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, y llevar a cabo mandatos 
y comisiones; el Emisor podrá celebrar operaciones consigo mismo en el cumplimiento de 
fideicomisos, mandatos o comisiones, cuando el Banco de México lo autorice mediante 
disposiciones de carácter general, en las que se establezcan requisitos, términos y 
condiciones que promuevan que las operaciones de referencia se realicen en congruencia 
con las condiciones de mercado al tiempo de su celebración, así como que se eviten conflictos 
de interés; (xvi) recibir depósitos en administración o custodia, o en garantía por cuenta de 
terceros, de títulos o valores y en general de documentos mercantiles; (xvii) actuar como 
representante común de los tenedores de títulos de crédito; (xviii) hacer servicio de caja y 
tesorería relativo a títulos de crédito por cuenta de las emisoras; (xix) llevar la contabilidad 
y los libros de actas y de registro de sociedades y empresas; (xx) desempeñar el cargo de 
albacea; (xxi) desempeñar la sindicatura o encargarse de la liquidación judicial o 
extrajudicial de negociaciones, establecimientos, concursos o herencias; (xxii) encargarse 
de hacer avalúos que tendrán la misma fuerza probatoria que las leyes asignan a los hechos 
por corredor público o perito; (xxiii) adquirir los bienes muebles e inmuebles necesarios 
para la realización de su objeto y enajenarlos cuando corresponda; (xxiv) celebrar contratos 
de arrendamiento financiero y adquirir los bienes que sean objeto de tales contratos; (xxv) 
realizar operaciones derivadas, sujetándose a las disposiciones técnicas y operativas que 
expida el Banco de México, en las cuales se establezcan las características de dichas 
operaciones, tales como tipos, plazos, contrapartes, subyacentes, garantías y formas de 
liquidación; (xxvi) efectuar operaciones de factoraje financiero; (xxvi bis) emitir y poner 
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en circulación cualquier medio de pago que determine el Banco de México, sujetándose a las 
disposiciones técnicas y operativas que éste expida en las cuales se establezcan entre otras 
características, las relativas a sus uso, monto y vigencia a fin de propiciar el uso de diversos 
medios de pago; (xxvii) intervenir en la contratación de seguros para lo cual deberán 
cumplir con lo establecido en la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de 
Seguros y en las disposiciones de carácter general que de la misma emanen; y (xxviii) las 
análogas o conexas que autorice la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, oyendo la 
opinión del Banco de México y de la CNBV. 
 
I.2. Fines del Fideicomiso. 
 
(a) El fin del Contrato de Fideicomiso es crear una estructura para que el Fiduciario 
pueda (i) emitir y ofrecer públicamente Certificados Bursátiles en México, bajo el 
mecanismo de Llamadas de Capital, (ii) realizar la Emisión Inicial y la oferta pública 
restringida de los Certificados Serie A, y la Emisión Inicial de Certificados de Series 
Subsecuentes, así como llevar a cabo Emisiones Adicionales producto de cualquier Llamada 
de Capital requerida de cualquier Serie, de acuerdo con los términos establecidos en el 
Contrato de Fideicomiso, (iii) destinar los recursos derivados de la Emisión Inicial y 
cualquier Emisión Adicional para hacer Inversiones, ya sea directa o indirectamente, a 
través de uno o varios Vehículos de Inversión, (iv) distribuir los productos de los Vehículos 
de Inversión e Inversiones, junto con otros montos depositados en las Cuentas del 
Fideicomiso, entre los Tenedores y el Fideicomisario en Segundo Lugar conforme a los 
términos establecidos en el Contrato de Fideicomiso y (v) realizar todas aquéllas actividades 
que el Administrador, o en su caso, cualquier otra Persona que conforme a los términos del 
Contrato de Fideicomiso o el Acta de Emisión, tenga derecho o la facultad de instruirle, y 
que sean necesarias, suficientes, recomendables, convenientes o incidentales a las 
actividades descritas en los incisos (i) a (iv) anteriores (los “Fines del Fideicomiso”). En 
relación con lo anterior, el Fiduciario deberá: 
 
(i) ser el único y legítimo propietario, tener y mantener la titularidad de los bienes y 

derechos que actualmente o en el futuro formen parte del Patrimonio del 
Fideicomiso durante la vigencia del Contrato de Fideicomiso; 

 
(ii) abrir, mantener y administrar las Cuentas del Fideicomiso y, en su caso, instruir 

sobre el establecimiento, mantenimiento y administración de las cuentas bancarias 
o de inversión de los Vehículos de Inversión, conforme a las instrucciones previas y 
por escrito que para tales efectos reciba en términos de lo dispuesto en el Contrato 
de Fideicomiso y aplicar todos los recursos que se encuentren depositados en las 
Cuentas del Fideicomiso (incluyendo las Inversiones y las Inversiones Temporales) 
de conformidad con el Contrato de Fideicomiso; 

 
(iii) de conformidad con la Ley Aplicable, llevar a cabo la Emisión Inicial y la oferta 

pública restringida de los Certificados Serie A y la Emisión Inicial de Certificados de 
Series Subsecuentes, en los términos previstos en los Documentos de la Emisión; 
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(iv) de conformidad con la Ley Aplicable, llevar a cabo aquellos actos y gestiones y 
celebrar y firmar aquellos actos jurídicos, documentos, solicitudes y notificaciones 
necesarias o convenientes para inscribir y mantener la inscripción de los Certificados 
Bursátiles en el RNV y listar y mantener el listado de Certificados Bursátiles en la 
Bolsa y ofrecerlos públicamente en México, así como llevar a cabo Llamadas de 
Capital de conformidad con la Sección 3.8 del Contrato de Fideicomiso, y llevar a 
cabo las Emisiones Adicionales correspondientes a dichas Llamadas de Capital, y 
mantener, a través del Administrador, un registro que contenga el Monto de la 
Emisión Inicial de la Serie respectiva y los montos derivados de cada Llamada de 
Capital de la Serie respectiva, identificando los montos aportados por cada Tenedor; 

 
(v) mantener y conservar la propiedad y titularidad del Patrimonio del Fideicomiso 

conforme a los términos y sujeto a las condiciones del Contrato de Fideicomiso; 
 
(vi) suscribir el Acta de Emisión y el título o títulos que documenten los Certificados 

Bursátiles, así como depositarlos en Indeval (y en caso de ser necesario sustituirlos); 
 

(vii) tener la titularidad de o adquirir derechos fideicomisarios, acciones, partes sociales 
(o títulos que las representen) o cualquier tipo de participación en cualquier Vehículo 
de Inversión para el cumplimiento de los Fines del Fideicomiso; 

 
(viii) otorgar créditos o financiamientos a cualquier Vehículo de Inversión con la asistencia 

y conforme a las instrucciones previas y por escrito que para tal efecto reciba del 
Administrador;  

 
(ix) realizar Inversiones directamente conforme los términos del Contrato de 

Fideicomiso, de conformidad con las instrucciones previas y por escrito que para tal 
efecto reciba del Administrador; 

 
(x) celebrar el Contrato de Administración con el Administrador; 
 
(xi) celebrar un contrato de administración substituto con el administrador sustituto, 

según sea aprobado por la Asamblea General de Tenedores, en caso de que el 
Administrador sea removido o renuncie como administrador conforme a los 
términos establecidos en el Contrato de Fideicomiso; 

 
(xii) celebrar el Contrato de Coinversión RRG con el Coinversionista y el Administrador; 
 
(xiii) celebrar el Contrato de Coinversión Serie B con el Fondo Paralelo y el Administrador 

de la Coinversión;  
 
(xiv) de conformidad con las instrucciones previas y por escrito del Administrador, 

celebrar un contrato de prestación de servicios con el Representante Común, de ser 
necesario; 
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(xv) celebrar el Contrato de Colocación con el Intermediario Colocador; 
 
(xvi) contratar al Auditor Externo, y en su caso sustituir al Auditor Externo de 

conformidad con las instrucciones del Administrador con la aprobación previa de la 
Asamblea General de Tenedores; 

 
(xvii) contratar y sustituir al Valuador Independiente de conformidad con las instrucciones 

del Administrador, con la aprobación previa del Comité Técnico como Asunto 
Reservado; 

 
(xviii) en caso que ocurra un Evento de Liquidación, y si así lo determina la Asamblea de 

Tenedores, tomar las acciones previstas en el Contrato de Fideicomiso; 
 
(xix) llevar a cabo la Emisión de cada Serie de Certificados, la reapertura o aumento del 

Monto Máximo de la Emisión o del Monto Máximo de la Serie, en cada caso, con la 
aprobación previa de la Asamblea General de Tenedores y/o de la Asamblea Especial 
de la Serie de Certificados correspondiente, según corresponda, de conformidad con 
los términos establecidos en el Contrato de Fideicomiso; 

 
(xx) pagar, con recursos disponibles en el Patrimonio del Fideicomiso y hasta donde éste 

alcance, cualquier obligación de conformidad con lo establecido en el Contrato de 
Fideicomiso y los Documentos de la Emisión, incluyendo de forma enunciativa más 
no limitativa, hacer distribuciones a los Tenedores y al Fideicomisario en Segundo 
Lugar conforme a los términos del Contrato de Fideicomiso, así como utilizar dichos 
recursos para Usos Autorizados conforme al Contrato de Fideicomiso y al Contrato 
de Administración;  

 
(xxi) preparar y proveer toda la información relacionada con el Patrimonio del 

Fideicomiso que deba ser entregada de conformidad con el Contrato de Fideicomiso 
y la Ley Aplicable, así como toda la información que sea requerida de conformidad 
con otras disposiciones del Contrato de Fideicomiso y otros contratos de los que el 
Fideicomiso sea parte; 

 
(xxii) invertir cualesquiera cantidades depositadas en las Cuentas del Fideicomiso en 

Inversiones Temporales; 
 
(xxiii) conforme a las instrucciones previas y por escrito del Administrador, celebrar 

cualquier operación de cambio de divisas para convertir a Dólares, Pesos o cualquier 
otra moneda, como lo instruya el Administrador, cualesquiera cantidades recibidas 
en las Cuentas del Fideicomiso, en cada caso al tipo de cambio aplicable al momento 
en que se obtuvo en las casas de cambio o instituciones financieras de reconocido 
prestigio en México que señale el Administrador, en la fecha de las operaciones de 
cambio de divisas aplicables; 
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(xxiv) llevar a cabo todos los actos y gestiones que resulten necesarios o convenientes para 
cumplir en todo momento con el régimen fiscal previsto en el Contrato de 
Fideicomiso de conformidad con las instrucciones previas y por escrito del 
Administrador; 

 
(xxv) otorgar los poderes especiales y/o generales limitados que se requieran para el 

cumplimiento de los Fines del Fideicomiso y/o para la defensa del Patrimonio del 
Fideicomiso, en favor de las Personas que el Fideicomitente, el Administrador o el 
Representante Común le instruyan, según corresponda de conformidad con los 
términos establecidos en el Contrato de Fideicomiso; 
 

(xxvi) de conformidad con las instrucciones previas y por escrito del Administrador, 
celebrar operaciones financieras derivadas a efecto de proteger, y no con el objeto de 
especular, el valor de las cantidades depositadas en las Cuentas del Fideicomiso, 
incluyendo el obtener coberturas respecto de cualquier moneda y tasas de interés, y 
para firmar todos y cualesquiera contratos relacionados con las mismas, incluyendo 
contratos marco de operaciones financieras derivadas, suplementos y sus anexos y 
confirmaciones; en el entendido, que en ningún caso podrá el Administrador instruir 
al Fiduciario para que celebre operaciones financieras derivadas que tengan un fin 
distinto al de proporcionar cobertura financiera; 

 
(xxvii)  de conformidad con las instrucciones previas y por escrito del Administrador, 

solicitar préstamos de terceros o incurrir en deuda, directamente o a través de los 
Vehículos de Inversión, de conformidad con los términos de la Sección 9.8 del 
Contrato de Fideicomiso, así como constituir gravámenes y/u otorgar garantías 
reales o personales respecto a todo tipo de obligaciones o compromisos que asuma 
el Fiduciario o cualquiera de los Vehículos de Inversión (incluyendo, sin limitación, 
asumir la calidad de obligado solidario o avalista, y/o transferir activos al fiduciario 
de un fideicomiso de garantía o establecer reservas específicas en la Cuenta General 
de la Serie A o en la Cuenta General de la Serie Subsecuente correspondiente, según 
corresponda, a fin de garantizar los pagos o aportaciones a ser realizados respecto de 
cualquier Inversión), únicamente en su carácter de Fiduciario del Fideicomiso y 
exclusivamente respecto del Patrimonio del Fideicomiso y hasta donde éste alcance; 

 
(xxviii) contratar una o varias Líneas de Suscripción y celebrar los Convenios de Línea de 

Suscripción correspondientes conforme a las instrucciones del Administrador, y 
cumplir con todas y cada una de las obligaciones establecidas a su cargo en los 
contratos de apertura de crédito de las Líneas de Suscripción en los términos 
establecidos en los mismos; 

 
(xxix) contratar con cargo al Monto para Gastos de Asesoría y/o proporcionar al 

Representante Común, con cargo al Monto para Gastos de Asesoría, los recursos 
necesarios para realizar las contrataciones de los terceros que asistan a dicho 
Representante Común en el cumplimiento de sus obligaciones, según le sea instruido 
por el Representante Común, en términos de lo establecido en el Contrato de 
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Fideicomiso, incluyendo sin limitar conforme a la Sección 6.1(a)(iv) y la Sección 
6.2(d) del Contrato de Fideicomiso; 

 
(xxx) llevar a cabo, con cargo al Patrimonio del Fideicomiso, la contratación y 

mantenimiento de los Seguros de Responsabilidad, en la medida en que los mismos 
sean comercialmente razonables de conformidad con las instrucciones del 
Administrador y previa aprobación de la Asamblea General de Tenedores o la 
Asamblea Especial, según corresponda; 

 
(xxxi) verificar, a través de la información que le sea proporcionada para tales fines, el 

estado que guarda el Patrimonio del Fideicomiso; 
 

(xxxii) contratar Asesores Independientes a solicitud del Comité Técnico, del Comité 
Técnico Especial, la Asamblea General de Tenedores y/o la Asamblea Especial, de 
conformidad con los términos del Contrato de Fideicomiso;  

 
(xxxiii) cumplir con sus obligaciones conforme a la CUAE; en el entendido, que las 

actividades, facultades y obligaciones previstas en la CUAE para el consejo de 
administración y el director general de emisoras serán realizadas por el Comité 
Técnico del Fideicomiso y el Fiduciario (de conformidad con las instrucciones del 
Comité Técnico, en caso de ser necesario), respectivamente, de conformidad con lo 
previsto en la CUAE;  

 
(xxxiv)  que el Fiduciario, realice todos los actos que sea necesarios o convenientes para que 

las disposiciones contenidas en el Contrato de Fideicomiso y cualquier modificación 
al mismo surtan efectos plenos frente a terceros y sean oponibles a éstos, incluyendo, 
sin limitar, llevar a cabo la inscripción del Contrato de Fideicomiso en el RUG, a 
través de los terceros designados para dichos efectos y de conformidad con lo 
establecido en el Contrato de Fideicomiso; 

 
(xxxv) registrar el Fideicomiso y/o cualquier otro Documento de la Emisión que se requiera 

en el Registro Único de Garantías Mobiliarias a través de los terceros que por 
instrucciones previas y por escrito designe el Administrador; y  

 
(xxxvi) en general, llevar a cabo cualquier otra acción que sea necesaria o conveniente para 

satisfacer o cumplir con los Fines del Fideicomiso, los Documentos de la Emisión o 
la Ley Aplicable. 

 
En caso de que se presente para el Fiduciario un Conflicto de Interés en el desempeño de sus 
deberes deberá proceder con apego a lo establecido al respecto en la LIC y la regulación 
aplicable emitida por el Banco de México; lo anterior sin perjuicio de los deberes de cuidado 
y diligencia que asume en el Contrato de Fideicomiso como titular del Patrimonio del 
Fideicomiso. 
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Para la realización de cualquier acto no previsto o expresamente estipulado en el Contrato 
de Fideicomiso, el Fiduciario deberá observar lo dispuesto en la Sección 7.2(b) del Contrato 
de Fideicomiso. 
 
I.3. Representación.  
 

Sus delegados fiduciarios cuentan con las facultades suficientes para ser ejercidas de 
forma mancomunada, incluyendo poderes generales para actos de administración y poderes 
para suscribir títulos de crédito de conformidad con lo dispuesto en el Artículo noveno de la 
Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, para celebrar la presente modificación al 
Acta de Emisión en su nombre y representación, como se evidencia en la escritura pública 
número 6,758, de fecha 2 de mayo de 2023, otorgada ante la fe del licenciado Joaquín 
Talavera Autrique titular de la notaría pública número 1 del Distrito Notarial de Guerrero, 
inscrita ante el Registro Público de la Propiedad y Comercio de la Ciudad de México bajo 
folio electrónico mercantil número 357980-1 de fecha 7 de agosto de 2023, la cual contiene 
el otorgamiento de los poderes por el Fiduciario en favor de, entre otros, su delegado 
fiduciario Mauricio Rangel Laisequilla, exclusivamente en su calidad de delegado fiduciario 
apoderado “A” y para ser ejercidos mancomunadamente con un delegado fiduciario 
apoderado “A” o con un delegado fiduciario apoderado “B” del Fiduciario; y en la escritura 
pública número 7,726, de fecha 29 de agosto de 2025, otorgada ante al fe del licenciado 
Joaquín Talavera Autrique titular de la notaría pública número 1 del Distrito Notarial de 
Guerrero, inscrita ante el Registro Público de la Propiedad y Comercio de la Ciudad de 
México bajo folio electrónico mercantil número 357980-1 de fecha 7 de agosto de 2023, la 
cual contiene el otorgamiento de los poderes por el Fiduciario en favor de, entre otros, su 
delegado fiduciario Sheyla García Guerra, exclusivamente en su calidad de delegado 
fiduciario apoderado “B” y para ser ejercidos mancomunadamente con otro delegado 
fiduciario apoderado “A” del Fiduciario, y que dichos poderes, facultades y autorizaciones 
no le han sido revocadas, modificadas o limitadas en forma alguna, tal como se acredita con 
la certificación emitida por el Secretario del Consejo de Administración del Fiduciario Pabel 
Estudillo Herrera, de fecha 4 de marzo de 2026. 
 
II. Declaraciones del Representante Común.  
 
II.1. Personalidad.  
 
El Representante Común es una sociedad anónima de capital variable, debidamente 
constituida y válidamente existente bajo las leyes de México, y debidamente autorizada por 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para actuar como casa de bolsa e intervenir en 
las operaciones a que se refiere la fracción XIII del artículo 171 de la LMV, según consta en 
la escritura pública 5,940 de 27 de noviembre de 1978, otorgada ante la fe del licenciado 
Jorge Alfredo Domínguez Martínez, notario público número 140 de la Ciudad de México, 
cuyo primer testimonio quedó inscrito en el Registro Público de Comercio del Distrito 
Federal (hoy Ciudad de México) bajo el folio mercantil número 686 de 27 de febrero de 1979, 
y cuyos estatutos sociales vigentes constan en la escritura pública número 47,933, de fecha 
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24 de septiembre de 2024, otorgada ante la fe del Lic. Alberto T. Sánchez Colín, notario 
público No. 83 de la Ciudad de México. 
 
II.2  Objeto Social. 
 
El objeto social del Representante Común consiste en actuar como casa de bolsa en los 
términos de la LMV y, en consecuencia, realizar las actividades y proporcionar los servicios 
a que se refiere la fracción XIII del Artículo 171 de la LMV, ajustándose a lo previsto en dicha 
ley y demás disposiciones de carácter general que al efecto expida la CNBV. En específico, 
en cumplimiento con su objeto social, el Representante Común podrá asumir el carácter de 
representante común de tenedores de valores.  
 
II.3 Representación. 
 
Su apoderado Laura Angélica Arteaga Cázares, cuenta con los poderes y las facultades 
suficientes, para suscribir la cuarta modificación al Acta de Emisión en su representación en 
los términos de la misma según consta en la escritura pública 48,161, de fecha 18 de febrero 
de 2025, otorgada ante la fe del Lic. Alberto T. Sánchez Colín, notario público No. 83 de la 
Ciudad de México, la cual fue inscrita en el Registro Público del Comercio de la Ciudad de 
México bajo el folio mercantil No. 686, y que dichos poderes, facultades y autorizaciones 
corporativas o de cualquier otra naturaleza no le han sido revocadas, modificadas o limitadas 
en forma alguna, tal como se acredita con la certificación emitida por el Secretario del 
Consejo de Administración del Representante Común Jacobo G. Martínez Flores, de fecha 4 
de marzo de 2026. 
 
III. Autorización y Registro.  
 

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores autorizó la inscripción de los 
Certificados Serie A y Serie B en el Registro Nacional de Valores (“RNV”) que para tal efecto 
lleva dicha CNBV. 
 

En el entendido de que dicha autorización no podrá ser considerada como: (i) una 
certificación sobre la bondad de los valores inscritos en dicho registro o sobre la solvencia, 
liquidez o calidad crediticia del Emisor; por lo que, el contenido, exactitud, veracidad y 
oportunidad de la información y documentación presentada corresponden a la exclusiva 
responsabilidad de las personas que la suscriben, ni como, (ii) una autorización para que 
alguna de las partes involucradas en la emisión de los Certificados realice alguna actividad 
para la que se requiera autorización, permiso o registro conforme a la legislación aplicable, 
incluyendo de forma enunciativa mas no limitativa, la prestación de servicios de inversión 
en los términos de la LMV. 

Asimismo, la CNBV otorgó la actualización de la inscripción de los Certificados 
Bursátiles de conformidad con lo señalado en los antecedentes Décimo Sexto y Décimo 
Séptimo, respectivamente. 



 
 

CUARTA MODIFICACIÓN AL ACTA DE EMISIÓN DE 
LOS CERTIFICADOS BURSÁTILES FIDUCIARIOS DE 
DESARROLLO BAJO EL MECANISMO DE 
LLAMADAS DE CAPITAL E IDENTIFICADOS CON 
LAS CLAVES DE PIZARRA “RRGCK 18” CON 
RELACIÓN A LOS CERTIFICADOS SERIE A Y 
“RRGCK  21” CON RELACIÓN A LOS CERTIFICADOS 
SERIE B. 

 

Página 13 de 20 

IV. Marco Legal Aplicable.  
 
La cuarta modificación al Acta de Emisión se regulará por lo dispuesto en el artículo 64 bis 
2, último párrafo, de la LMV, el artículo 7, fracción VI, inciso a), numeral 5, sub-numeral 
5.2. de la Circular Única y demás disposiciones aplicables y por las cláusulas siguientes. 

Expuesto lo anterior y en virtud de los acuerdos adoptados en mediante las Resoluciones 
Corporativas; en términos de la cláusula Décima Cuarta. Modificación del Acta de Emisión, 
los comparecientes celebran la Cuarta Modificación al Acta de Emisión, al tenor de las 
siguientes:  

Expuesto lo anterior, los comparecientes otorgan las siguientes: 
 

 
CLÁUSULAS 

 
PRIMERA. Cuarta Modificación al Acta de Emisión. De conformidad con los 
antecedentes y las declaraciones de la presente cuarta modificación al Acta Emisión y con 
base en la Cláusula Décima Cuarta del Acta de Emisión, las partes convienen en modificar: 
(i) el Término Definido “Cuentas del Fideicomiso” de la Cláusula Primera; (ii) el inciso 
(f) de la Cláusula Octava; y (iii) el inciso (a) y (e) de la Cláusula Décima Quinta, para quedar 
redactadas en los siguientes términos:  

 
“Primera. Términos Definidos.  
 
Para efectos de la presente Acta de Emisión y de la emisión de los Certificados 
a que ésta se refiere, los términos que se mencionan a continuación tendrán los 
siguientes significados: 
 
[…] 
 
“Cuentas del Fideicomiso” significa la referencia conjunta a las cuentas de 
cheques y/o de inversión y/o de intermediación bursátil que el Fiduciario abra, 
administre y mantenga para el cumplimiento de los Fines del Fideicomiso en 
Banco Actinver, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero 
Actinver, o en la institución de crédito designada por el Administrador, 
incluyendo sin limitación, la Cuenta General de la Serie A, la Cuenta de 
Distribuciones de la Serie A, las Cuentas General de las Series Subsecuentes, 
las  Cuentas de Distribuciones delas  Series Subsecuentes y cualquier otra 
cuenta y/o sub-cuenta a nombre del Fiduciario conforme a las instrucciones 
previas y por escrito del Administrador o de conformidad con Contrato de 
Fideicomiso para el cumplimiento de los Fines del Fideicomiso, respecto de las 
cuales el Fiduciario tendrá el único y exclusivo dominio, control y derecho de 
realizar disposiciones. 
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[…]” 
 

“Octava. Cuentas del Fideicomiso. 
 
[…] 
 
(f) Sujeto a lo establecido en la Sección 10.2 y 10.3 del Contrato de 
Fideicomiso, el Fiduciario podrá mantener las Cuentas del Fideicomiso en 
Banco Actinver, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero 
Actinver, o en cualquier Banco Elegible aprobado por el Administrador. El 
Fiduciario se reserva el derecho de solicitar en cualquier momento al 
Fideicomitente y al Administrador que le determine el origen o identificación 
de cualquier depósito, aportación, transmisión, transferencia e incremento a 
las Cuentas del Fideicomiso, en cumplimiento de la Ley Aplicable y en el 
entendido, que (i) los cheques se reciben salvo buen cobro; (ii) las 
transferencias se tendrán por recibidas cuando efectivamente hayan sido 
acreditadas en la Cuenta del Fideicomiso respectiva; y (iii) el Fiduciario bajo 
ninguna circunstancia recibirá aportaciones o depósitos en efectivo o en 
metales amonedados o de terceros ajenos al Contrato de Fideicomiso. Cada 
una de las Cuentas del Fideicomiso deberá estar controlada exclusivamente 
por el Fiduciario, quien será el único facultado para efectuar retiros de las 
mismas y quien tendrá, sujeto a los términos del Contrato de Fideicomiso, el 
único y exclusivo dominio y control sobre dichas cuentas. Lo anterior, en el 
entendido, que el Fiduciario será el único facultado y autorizado para llevar a 
cabo la apertura y cancelación de las Cuentas del Fideicomiso, facultad que 
por ningún motivo y/o circunstancia estará autorizado a delegar. 
 
[…]” 
 
“Décima Quinta. Avisos. 
 
(a) Todos los avisos, requerimientos y solicitudes realizados o requeridos 
por, otorgados de conformidad, o relacionados, con la presente Acta de 
Emisión deberán ser por escrito. Todos los avisos se considerarán que fueron 
debidamente entregados en caso de presentarse: (i) personalmente, con acuse 
de recibo; o (ii) por mensajería especializada, con acuse de recibo; (iii) en 
formato PDF adjunto a un correo electrónico, o (iv) mediante fedatario 
público. Todos los avisos se presentarán a los siguientes domicilios y correos 
electrónicos, y surtirán efectos al ser recibidos o bien al momento de ser 
rechazada la entrega según se indique en el acuse de recibo en el recibo de la 
mensajería especializada o en el acta que prepare el fedatario. 
 
[…] 
 
Al Fiduciario: 
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Banco Actinver, S.A., Institución de Banca Múltiple,  
Grupo Financiero Actinver  
C. Montes Urales 620, 
Lomas - Virreyes, 
Lomas de Chapultepec IV. Secc., 
Miguel Hidalgo,  
11000, 
Ciudad de México, México 
Tel: +(52) 55 11 03 66 00. 
Atención: División Fiduciaria 
Correo electrónico: mrangell@actinver.com.mx;  
evaldez@actinver.com.mx; sgarciag@actinver.com.mx; 
mamartinezch@actinver.com.mx; abaezg@actinver.com.mx; 
FiduciarioADM@actinver.com.mx 
 
[…] 
 
(e) Las partes acuerdan que el Fiduciario será instruido por quien esté 
facultado a ello en términos del Contrato de Fideicomiso mediante el envío de 
cartas de instrucción, las cuales deberán estar dirigidas a Banco Actinver, 
S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Actinver y deberán ser 
enviadas al domicilio convencional del Fiduciario en original debidamente 
firmado por quien se encuentre facultado, o en caso de que se permita en el del 
Contrato de Fideicomiso y en los demás Documentos de la Emisión, por correo 
electrónico. Se establece que el Fiduciario no estará obligado a cumplir 
instrucción alguna que sea remitida vía correo electrónico o por cualquier 
medio electrónico, salvo por lo expresamente previsto en el Contrato de 
Fideicomiso y en los demás Documentos de la Emisión.  
 
  Las instrucciones al Fiduciario incluirán los siguientes requisitos: 
 

(i) estar dirigidas a Banco Actinver, S.A., Institución de Banca 
Múltiple, Grupo Financiero Actinver, en su carácter de 
Fiduciario del Fideicomiso.  

 
[…]” 

 
SEGUNDA. Alcance de la Modificación. Las partes acuerdan que las modificaciones al 
Acta de Emisión, que se pacta en esta cuarta modificación al Acta de Emisión se realizan por 
efectos de conveniencia en su redacción e interpretación, pero no tiene la intención de 
afectar las declaraciones de las partes que en su momento estuvieron vigentes o los actos 
que, a la fecha de dicha modificación, ya han sido ejecutados y consumados, por lo que no 
deberá interpretarse que todos los actos contenidos en la versión modificada están 
pendientes de ejecución (o que ocurren simultáneamente) o que se ejecutarán nuevamente 
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conforme a la versión modificada. En consecuencia, las modificaciones solo afectarán 
aquellos actos que se encuentren pendientes o que sean de ejecución continua. 
 
TERCERA. Subsistencia. Todas las obligaciones y derechos de las partes contenidas en 
el Acta de Emisión subsisten y continuarán en pleno vigor y efecto, según han sido 
modificadas en virtud de la presente cuarta modificación al Acta de Emisión. 
 
EN TESTIMONIO DE LO ANTERIOR, las partes firman la presente modificación al Acta 
de Emisión en 4 (cuatro) ejemplares, a través de sus respectivos representantes debidamente 
autorizados, en la fecha señalada en el proemio.  
 
 

 
[ESTE ESPACIO SE DEJA INTENCIONALMENTE EN BLANCO, A 

CONTINUACIÓN LAS FIRMAS] 
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LLAMADAS DE CAPITAL E IDENTIFICADOS CON 
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RELACIÓN A LOS CERTIFICADOS SERIE A Y 
“RRGCK  21” CON RELACIÓN A LOS CERTIFICADOS 
SERIE B. 
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LA PRESENTE HOJA PERTENECE INTEGRAMENTE AL CUERPO DE LA 
CUARTA MODIFICACIÓN AL ACTA DE EMISIÓN DE FECHA 4 DE MARZO DE 
2026, DE LOS CERTIFICADOS BURSÁTILES FIDUCIARIOS DE DESARROLLO, 
NO AMORTIZABLES, SIN EXPRESIÓN DE VALOR NOMINAL EMITIDOS BAJO 
EL MECANISMO DE LLAMADAS DE CAPITAL, POR BANCO ACTINVER, S.A., 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO ACTINVER, EN 
SU CARÁCTER DE FIDUCIARIO EN EL CONTRATO DE FIDEICOMISO 
IRREVOCABLE IDENTIFICADO CON EL NO. 6310. 
 
 

“RRGCK 18” y “RRGCK 21” 
 

POR LA COMISIÓN NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES QUE DA 
CONSTANCIA DE LA CUARTA MODIFICACIÓN AL ACTA DE EMISIÓN DE 

LOS CERTIFICADOS BURSÁTILES FIDUCIARIOS DE DESARROLLO SERIE A 
Y SERIE B 

 
 
 
 
 

_____________________________ 
Maestro David Romero Martínez 

Director General de Asuntos Jurídicos Bursátiles 
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Anexo 8 
 

Primer Convenio Modificatorio al Contrato de Coinversión  
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PRIMER CONVENIO MODIFICATORIO DE FECHA 30 DE SEPTIEMBRE DE 2025 (EL 

“CONVENIO MODIFICATORIO”) AL CONTRATO DE COINVERSIÓN (SEGÚN DICHO 

TÉRMINO SE DEFINE MÁS ADELANTE), CELEBRADO ENTRE RRG CKD MÉXICO, 

LLC, COMO COINVERSIONISTA (EL “COINVERSIONISTA”); GRUPO RENOVABLES 

AGRÍCOLAS, S. DE R.L. DE C.V., COMO ADMINISTRADOR (EL “ADMINISTRADOR”); 

Y BANCO ACTINVER, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 

FINANCIERO ACTINVER, DIVISIÓN FIDUCIARIA (“BANCO ACTINVER”), COMO 

FIDUCIARIO (EL “FIDUCIARIO”) DEL CONTRATO DE FIDEICOMISO (SEGÚN 

DICHO TÉRMINO SE DEFINE MÁS ADELANTE), DE CONFORMIDAD CON LOS 

SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS. 

 

ANTECEDENTES 

 

I. Contrato de Fideicomiso. Con fecha 3 de abril de 2018, el Administrador, como 

fideicomitente, fideicomisario en primer lugar y administrador, CIBanco, S.A., Institución de Banca 

Múltiple (“CIBanco”), como fiduciario, y Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo 

Financiero, como representante común, celebraron cierto Contrato de Fideicomiso Irrevocable 

Identificado con el No. CIB/2932 (el “Contrato de Fideicomiso Original”). 

 

II. Contrato de Coinversión. Con fecha 3 de abril de 2018, el Coinversionista, en tal 

carácter, el Administrador, en tal carácter, CIBanco, como fiduciario, en tal carácter celebraron el 

cierto Contrato de Coinversión (el “Contrato de Coinversión Original”; y en conjunto con las 

modificaciones realizadas al mismo al amparo del presente Convenio Modificatorio, el “Contrato de 

Coinversión”). 

 

III. Autorizaciones y Aprobaciones. Con fecha 23 de julio de 2025, mediante ciertas 

Resoluciones Unánimes de Tenedores (las “Resoluciones Corporativas”), adoptadas fuera de 

Asamblea General de Tenedores, por los tenedores de los certificados bursátiles fiduciarios de 

desarrollo, no amortizables, sujetos al mecanismo de llamadas de capital, identificados con las claves 

de pizarra “RRGCK 18” y “RRGCK 21”, respectivamente (conjuntamente, los “Certificados 

Bursátiles”), emitidos por el Fiduciario Sustituido (según dicho término se define más adelante), 

acordaron, entre otros asuntos, (i) remover al Fiduciario Sustituido, como fiduciario del Contrato de 

Fideicomiso (según dicho término se define más adelante), y designar al Fiduciario Sustituto (según 

dicho término se define más adelante), como fiduciario del Contrato de Fideicomiso, de conformidad 

con lo previsto en la Sección 4.3. inciso (ii) del Contrato de Fideicomiso, (ii) modificar y reexpresar 

en su totalidad el Contrato de Fideicomiso, a efecto de prever al Fiduciario Sustituto, como fiduciario 

del Contrato de Fideicomiso (la “Sustitución Fiduciaria”), y (iii) modificar cualesquier otros 

Documentos de Emisión (según dicho término se define en el Contrato de Fideicomiso), en su caso. 

Copia simple de las Resoluciones Corporativas (sin anexos) se adjuntan al presente Convenio 

Modificatorio como Anexo “1”.  

 

IV. Tercer Convenio Modificatorio Fideicomiso. Con fecha 29 de agosto de 2025, el 

Administrador, como fideicomitente, fideicomisario en segundo lugar y administrador, CIBanco, 

como fiduciario sustituido (el “Fiduciario Sustituido”), Banco Actinver, como fiduciario sustituto (el 

“Fiduciario Sustituto”), y Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero, como 

representante común, celebraron cierto Tercer Convenio Modificatorio y de Reexpresión y de 

Sustitución Fiduciaria (el “Tercer Convenio Modificatorio y de Reexpresión al Contrato de 

Fideicomiso”; y en conjunto con el Contrato de Fideicomiso Original y las modificaciones realizadas 

al mismo al amparo de cierto Convenio Modificatorio de fecha 5 de marzo de 2021 y cierto Segundo 
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Convenio Modificatorio de fecha 1 de octubre de 2021, el “Contrato de Fideicomiso”), por virtud del 

cual, entre otros, realizaron la Sustitución Fiduciaria.  

 

DECLARACIONES 

 

I. El Administrador en este acto declara, a través de su apoderado legal, que: 

 

(a) es una sociedad de responsabilidad limitada de capital variable debidamente constituida 

y válidamente existente bajo las leyes de México según consta en la escritura pública 

81,535, de fecha 15 de noviembre de 2017, otorgada ante la fe del licenciado Roberto 

Núñez y Bandera, notario público 1 de la Ciudad de México, cuyo primer testimonio 

quedó inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la Ciudad de 

México, bajo el folio mercantil N-2017091703, el 15 de noviembre de 2017; 

(b) cuenta con plena capacidad legal y con las autorizaciones suficientes (corporativas y de 

cualquier otra naturaleza) para celebrar y cumplir con sus obligaciones bajo el presente 

Convenio Modificatorio; y 

(c) la persona que celebra el presente Convenio Modificatorio en su nombre y 

representación cuenta con poderes y facultades suficientes, así como con las 

autorizaciones necesarias (corporativas o de cualquier otra naturaleza) para celebrar 

válidamente el presente Convenio Modificatorio en su representación y para obligar 

válidamente al Administrador en los términos del mismo; según consta en la escritura 

pública número 28,743, de fecha 24 de enero de 2022, otorgada ante la fe del licenciado 

Alfonso Martín León Orantes, titular de la Notaría Pública número 238 de la Ciudad de 

México, cuyo primer testimonio quedo debidamente inscrito bajo el folio mercantil 

número N-2017091703 del Registro Público de Comercio de la Ciudad de México, el 

día 24 de enero de 2022, y que dichos poderes, facultades y autorizaciones corporativas 

o de cualquier otra naturaleza no han sido revocadas, modificadas, o limitadas en forma 

alguna. 

II. El Fiduciario en este acto declara, a través de sus delegados fiduciarios, que a esta fecha: 

(a) es una institución de crédito debidamente constituida de conformidad con las leyes de 

México y autorizada para actuar como institución fiduciaria en las operaciones a que se 

refiere la fracción XV (quince romano) del artículo 46 (cuarenta y seis) de la LIC 

vigente, según se acredita con la escritura pública número 69,375 de fecha 15 de 

noviembre de 2006, otorgada ante la fe del Licenciado F. Javier Gutiérrez Silva, titular 

de la Notaría Pública número 147 de la Ciudad de México, cuyo primer testimonio quedo 

debidamente inscrito bajo el folio mercantil número 357,980 del Registro Público de 

Comercio de la Ciudad de México, el día 8 de enero de 2007; 

 

(b) cuenta con plena capacidad legal y con las autorizaciones suficientes (corporativas y de 

cualquier otra naturaleza) para celebrar, entregar y cumplir con sus obligaciones 

conforme al presente Convenio Modificatorio; 

 

(c) sus delegados fiduciarios cuentan con poderes y facultades suficientes, así como con las 

autorizaciones corporativas necesarias para celebrar válidamente el presente Convenio 

Modificatorio en su representación y para válidamente obligar al Fiduciario en los 

términos del mismo, según consta en la escritura pública número 6,758, de fecha 2 de 

mayo de2023, otorgada ante la fe del licenciado Joaquín Talavera Autrique, titular de la 
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Notaría Pública número 1 del Distrito Notarial de Guerrero, cuyo primer testimonio 

quedo debidamente inscrito bajo el folio mercantil número 357980-1 del Registro 

Público de Comercio de la Ciudad de México, el día 7 de agosto de 2023, mismas 

facultades que a la fecha de firma del presente Contrato no les han sido revocadas, 

modificadas, suspendidas o, en forma alguna, limitadas; y 

 

(d) celebra el presente Convenio Modificatorio en cumplimiento a las resoluciones 

adoptadas por los Tenedores mediante las Resoluciones Corporativas.  

 

III. El Coinversionista en este acto declara, a través de su apoderado, que a esta fecha:  

(a) es una limited liability company, debidamente constituida y válidamente existente bajo 

las leyes de Estados Unidos de América; 

 

(b) cuenta con plena capacidad legal y con las autorizaciones suficientes (corporativas y de 

cualquier otra naturaleza), que en su caso se requieran, para celebrar, el presente 

Convenio Modificatorio;  

 

(c) la persona que celebra el presente Convenio Modificatorio en su nombre y 

representación cuenta con poderes y facultades suficientes, así como con las 

autorizaciones necesarias (corporativas o de cualquier otra naturaleza) para celebrar 

válidamente el presente Convenio Modificatorio en su representación y para obligar 

válidamente al Coinversionista en los términos del mismo, y que dichos poderes, 

facultades y autorizaciones corporativas o de cualquier otra naturaleza no han sido 

revocadas, modificadas, o limitadas en forma alguna; y 

 

EN VIRTUD DE LO ANTERIOR, con base en los Antecedentes y las Declaraciones contenidas en 

el presente Convenio Modificatorio, las partes otorgan las siguientes Cláusulas: 

 

 

CLÁUSULAS 

Primera. Modificación y Re-expresión. El Administrador, el Fiduciario y el Coinversionista, 

por medio del presente modifican y re-expresan en su totalidad las Cláusulas del Contrato de 

Coinversión, a efecto de que, a partir de esta fecha, el texto íntegro de las Cláusulas del Contrato de 

Coinversión sea el del documento que se agrega al presente como Anexo “2”.  

Segunda. Alcance de la Re-expresión. El Administrador, el Fiduciario y el Coinversionista 

acuerdan que la re-expresión total de las Cláusulas del Contrato de Coinversión que se pacta en este 

Convenio Modificatorio se realiza para efectos de conveniencia en su redacción e interpretación, pero 

no tiene la intención de afectar las declaraciones que en su momento estuvieron vigentes, o los actos 

que, a la fecha del presente Convenio Modificatorio, ya han sido ejecutados o consumados, por lo 

que no deberá interpretarse que todos los actos contenidos en la versión re-expresada de las Cláusulas 

del Contrato de Coinversión están pendientes de ejecución (o que ocurren simultáneamente) o que se 

ejecutarán nuevamente conforme a la versión re-expresada de las Cláusulas del Contrato de 

Coinversión. En consecuencia, las modificaciones y la re-expresión solo afectarán aquellos actos que 

se encuentren pendientes o que sean de ejecución continua. 
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Tercera. No Novación. Excepto lo expresamente modificado por este Convenio 

Modificatorio, (a) el Contrato de Coinversión sigue siendo válido y exigible en todos sus términos, 

(b) este Convenio Modificatorio no extingue ningún derecho de, ni libera de ninguna obligación a, 

cualquiera de las partes del Contrato de Coinversióno cualesquier otro Documento de la Emisión, de 

los que sean parte, y (c) este Convenio Modificatorio no debe interpretarse como novación de los 

derechos u obligaciones contenidos en el Contrato de Coinversión. Cada una de las partes de este 

Convenio Modificatorio confirma y conviene que cada uno de los Documentos de la Emisión de los 

cuales es parte continúa en pleno vigor y efecto con las modificaciones contenidas en este Convenio 

Modificatorio, y en este acto los ratifica en todos sus aspectos. 

Cuarta. Encabezados, Independencia de las Estipulaciones. Las partes convienen en que los 

encabezados de cada una de las Cláusulas de este Convenio Modificatorio son únicamente para fines 

de referencia y no afectarán el significado o interpretación de las mismas o del presente Convenio 

Modificatorio. 

En caso de que cualquiera de las estipulaciones de este Convenio Modificatorio fuere 

declarada ilegal o inexigible por un tribunal competente, dicha estipulación será considerada e 

interpretada en forma separada de las demás estipulaciones aquí contenidas y no afectará en forma 

alguna la validez, legalidad y exigibilidad de este convenio. 

Quinta. Notificaciones. Todos los avisos, reclamos y solicitudes realizados o requeridos que 

deban ser realizados, de conformidad con, o relacionados con este Convenio Modificatorio deberán 

ser realizadas de conformidad con la Cláusula 7.4 del Contrato de Coinversión.  

Sexta. Legislación Aplicable; Jurisdicción. Para todo lo relativo a la interpretación y 

cumplimiento de este Convenio Modificatorio, en este acto las partes se someten, de manera expresa 

e irrevocable, a las leyes aplicables de México, y a la jurisdicción de los tribunales federales 

competentes de la Ciudad de México, por lo que renuncian, de manera expresa e irrevocable, a 

cualquier otra jurisdicción que pudiere corresponderles en virtud de sus domicilios presentes o futuros 

o por cualquier otra razón. 

Séptima. Acuerdo Único. El presente Convenio Modificatorio contiene las modificaciones, 

adiciones y/o eliminaciones a los derechos y obligaciones de las partes, y reemplaza cualesquiera 

otras obligaciones, acuerdos y entendimientos previos entre las partes en relación con el objeto 

materia de este Convenio Modificatorio. No existen acuerdos verbales entre las partes. En caso de 

conflicto, discrepancia o inconsistencia entre el Contrato de Coinversión y este Convenio 

Modificatorio, los términos de este Convenio Modificatorio regirán y prevalecerán para todos los 

efectos legales a que haya lugar. 

Octava. Ejemplares. Este Convenio Modificatorio podrá ser celebrado en cualquier número 

de ejemplares, cada uno de las cuales será considerada un original y todos en conjunto constituirán 

un único Convenio Modificatorio. 

 

[SIGUEN HOJAS DE FIRMA] 

 



 
 
 

EN TESTIMONIO DE LO ANTERIOR, las partes celebran y firman el presente Convenio 

Modificatorio a través de sus respectivos representes legales o apoderados debidamente autorizados, 

en la fecha señalada en el proemio. 

 

EL ADMINISTRADOR 

Grupo Renovables Agrícolas, S. de R.L. de C.V. 

 

 

_________________________________ 

Por: Rafael Ruizesparza González Franco 

Cargo: Apoderado legal 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE AL PRIMER CONVENIO MODIFICATORIO 

AL CONTRATO DE COINVERSIÓNCELEBRADO ENTRE GRUPO RENOVABLES AGRÍCOLAS, 

S. DE R.L. DE C.V., COMO ADMINISTRADOR, BANCO ACTINVER, S.A., INSTITUCIÓN DE 

BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO ACTINVER, DIVISIÓN FIDUCIARIA, COMO 

FIDUCIARIO, Y RRG CKD MÉXICO, LLC, COMO COINVERSIONISTA. 



EL FIDUCIARIO 

Banco Actinver, S.A., Institución de Banca 

Múltiple, Grupo Financiero Actinver, División 

Fiduciaria 

 

 

 

______________________________ 

Por: Mauricio Rangel Laisequilla 

Cargo: Delegado Fiduciario 

 

 

 

_______________________________ 

Por: David León García 

Cargo: Delegado Fiduciario 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE AL PRIMER CONVENIO MODIFICATORIO 

AL CONTRATO DE COINVERSIÓNCELEBRADO ENTRE GRUPO RENOVABLES AGRÍCOLAS, 

S. DE R.L. DE C.V., COMO ADMINISTRADOR, BANCO ACTINVER, S.A., INSTITUCIÓN DE 

BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO ACTINVER, DIVISIÓN FIDUCIARIA, COMO 

FIDUCIARIO, Y RRG CKD MÉXICO, LLC, COMO COINVERSIONISTA 



 
 
 

EL COINVERSIONISTA 

RRG CKD México, LLC 

 

 

____________________________ 

Por: Jennifer Anne Adams 

Cargo: Apoderado 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE AL PRIMER CONVENIO MODIFICATORIO 

AL CONTRATO DE COINVERSIÓN CELEBRADO ENTRE GRUPO RENOVABLES AGRÍCOLAS, 

S. DE R.L. DE C.V., COMO ADMINISTRADOR, BANCO ACTINVER, S.A., INSTITUCIÓN DE 

BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO ACTINVER, DIVISIÓN FIDUCIARIA, COMO 

FIDUCIARIO, Y RRG CKD MÉXICO, LLC, COMO COINVERSIONISTA.  
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Anexo 9 
 

Segundo Convenio Modificatorio al Contrato de Administración 
 



 
1 

 

 

SEGUNDO CONVENIO MODIFICATORIO DE FECHA 30 DE SEPTIEMBRE DE 2025 (EL 

“CONVENIO MODIFICATORIO”) AL CONTRATO DE ADMINISTRACIÓN (SEGÚN 

DICHO TÉRMINO SE DEFINE MÁS ADELANTE), CELEBRADO ENTRE GRUPO 

RENOVABLES AGRÍCOLAS, S. DE R.L. DE C.V., COMO ADMINISTRADOR (EL 

“ADMINISTRADOR”); BANCO ACTINVER, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA 

MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO ACTINVER, DIVISIÓN FIDUCIARIA, COMO 

FIDUCIARIO (EL “FIDUCIARIO”) DEL CONTRATO DE FIDEICOMISO (SEGÚN 

DICHO TÉRMINO SE DEFINE MÁS ADELANTE); Y MONEX CASA DE BOLSA, S.A. DE 

C.V., MONEX GRUPO FINANCIERO, COMO REPRESENTANTE COMÚN (EL 

“REPRESENTANTE COMÚN”) DE LOS TENEDORES, DE CONFORMIDAD CON LOS 

SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS. 

 

ANTECEDENTES 

 

I. Contrato de Fideicomiso. Con fecha 3 de abril de 2018, el Administrador, como 

fideicomitente, fideicomisario en primer lugar y administrador, CIBanco, S.A., Institución de 

Banca Múltiple (“CIBanco”), como fiduciario, y el Representante  Común, en tal carácter, 

celebraron cierto Contrato de Fideicomiso Irrevocable Identificado con el No. CIB/2932 (el 

“Contrato de Fideicomiso Original”). 

 

II. Primer Convenio Modificatorio al Fideicomiso. Con fecha 5 de marzo de 2021, el 

Administrador, como fideicomitente, fideicomisario en primer lugar y administrador, 

CIBanco, como fiduciario y el Representante Común, en tal carácter, celebraron un Convenio 

Modificatorio al Contrato de Fideicomiso Original (el “Primer Convenio Modificatorio al 

Contrato de Fideicomiso”).   

 

III. Segundo Convenio Modificatorio al Fideicomiso. Con fecha 1 de octubre de 2021, el 

Administrador, como fideicomitente, fideicomisario en primer lugar y administrador, 

CIBanco, como fiduciario, y el Representante Común, en tal carácter, celebraron el Segundo 

Convenio Modificatorio al Fideicomiso (el “Segundo Convenio Modificatorio al Contrato de 

Fideicomiso”). 
 

IV. Contrato de Administración. Con fecha 3 de abril de 2018, el Administrador, en tal carácter, 

CIBanco, como fiduciario, y el Representante Común, en tal carácter celebraron el cierto 

Contrato de Administración (el “Contrato de Administración Original”; y en conjunto con las 

modificaciones realizadas al mismo al amparo de cierto Primer Convenio Modificatorio de 

fecha 5 de marzo de 2021 y el presente Convenio Modificatorio, el “Contrato de 

Administración”). 

 

V. Autorizaciones y Aprobaciones. Con fecha 23 de julio de 2025, mediante ciertas 

Resoluciones Unánimes de Tenedores (las “Resoluciones Corporativas”), adoptadas fuera de 

Asamblea General de Tenedores, por los tenedores de los certificados bursátiles fiduciarios 

de desarrollo, no amortizables, sujetos al mecanismo de llamadas de capital, identificados 

con las claves de pizarra “RRGCK 18” y “RRGCK 21”, respectivamente (conjuntamente, los 

“Certificados Bursátiles”), emitidos por el Fiduciario Sustituido (según dicho término se 

define más adelante), acordaron, entre otros asuntos, (i) remover al Fiduciario Sustituido, 

como fiduciario del Contrato de Fideicomiso (según dicho término se define más adelante), 

y designar al Fiduciario Sustituto (según dicho término se define más adelante), como 

fiduciario del Contrato de Fideicomiso, de conformidad con lo previsto en la Sección 4.3. 

inciso (ii) del Contrato de Fideicomiso, (ii) modificar el Contrato de Fideicomiso, a efecto de 
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prever al Fiduciario Sustituto, como fiduciario del Contrato de Fideicomiso (la “Sustitución 

Fiduciaria”), y (iii) modificar cualesquier otros Documentos de Emisión (según dicho 

término se define en el Contrato de Fideicomiso), en su caso. Copia simple de las 

Resoluciones Corporativas (sin anexos) se adjuntan al presente Convenio Modificatorio 

como Anexo “1”.  

 

VI. Tercer Convenio Modificatorio Fideicomiso. Con fecha 29 de agosto de 2025, el 

Administrador, como fideicomitente, fideicomisario en segundo lugar y administrador, 

CIBanco, como fiduciario sustituido (el “Fiduciario Sustituido”), Banco Actinver, S.A., 

Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Actinver, División Fiduciaria, como 

fiduciario sustituto (el “Fiduciario Sustituto”), y el Representante Común, en tal carácter, 

celebraron cierto Tercer Convenio Modificatorio y de Reexpresión y de Sustitución 

Fiduciaria por virtud del cual, entre otros, realizaron la Sustitución Fiduciaria (el “Tercer 

Convenio Modificatorio y de Reexpresión al Contrato de Fideicomiso”; y en conjunto con el 

Contrato de Fideicomiso Original, el Primer Convenio Modificatorio al Contrato de 

Fideicomiso y el Segundo Convenio Modificatorio al Contrato de Fideicomiso, el “Contrato 

de Fideicomiso”).  

 

DECLARACIONES 

 

I. El Administrador en este acto declara, a través de su apoderado legal, que: 

 

(a) es una sociedad de responsabilidad limitada de capital variable debidamente constituida 

y válidamente existente bajo las leyes de México según consta en la escritura pública 

81,535, de fecha 15 de noviembre de 2017, otorgada ante la fe del licenciado Roberto 

Núñez y Bandera, notario público 1 de la Ciudad de México, cuyo primer testimonio 

quedó inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la Ciudad de 

México, bajo el folio mercantil N-2017091703, el 15 de noviembre de 2017; 

(b) cuenta con plena capacidad legal y con las autorizaciones suficientes (corporativas y de 

cualquier otra naturaleza) para celebrar y cumplir con sus obligaciones bajo el presente 

Convenio Modificatorio; y 

(c) la persona que celebra el presente Convenio Modificatorio en su nombre y 

representación cuenta con poderes y facultades suficientes, así como con las 

autorizaciones necesarias (corporativas o de cualquier otra naturaleza) para celebrar 

válidamente el presente Convenio Modificatorio en su representación y para obligar 

válidamente al Administrador en los términos del mismo; según consta en la escritura 

pública número 28,743, de fecha 24 de enero de 2022, otorgada ante la fe del licenciado 

Alfonso Martín León Orantes, titular de la Notaría Pública número 238 de la Ciudad de 

México, cuyo primer testimonio quedo debidamente inscrito bajo el folio mercantil 

número N-2017091703 del Registro Público de Comercio de la Ciudad de México, el 

día 24 de enero de 2022, y que dichos poderes, facultades y autorizaciones corporativas 

o de cualquier otra naturaleza no han sido revocadas, modificadas, o limitadas en forma 

alguna. 

(d) el Representante Común puso a su disposición en su oportunidad y a su entera 

conformidad, antes de la celebración del presente Convenio Modificatorio, e inclusive 

previo a la entrega de sus datos y/o los de su personal, el aviso de privacidad que se 

contiene en la página de internet www.monex.com.mx  

http://www.monex.com.mx/


 
3 

 

II. El Fiduciario en este acto declara, a través de sus delegados fiduciarios, que a esta fecha: 

(a) es una institución de crédito debidamente constituida de conformidad con las leyes de 

México y autorizada para actuar como institución fiduciaria en las operaciones a que se 

refiere la fracción XV (quince romano) del artículo 46 (cuarenta y seis) de la LIC 

vigente, según se acredita con la escritura pública número 69,375 de fecha 15 de 

noviembre de 2006, otorgada ante la fe del Licenciado F. Javier Gutiérrez Silva, titular 

de la Notaría Pública número 147 de la Ciudad de México, cuyo primer testimonio quedo 

debidamente inscrito bajo el folio mercantil número 357,980 del Registro Público de 

Comercio de la Ciudad de México, el día 8 de enero de 2007; 

 

(b) cuenta con plena capacidad legal y con las autorizaciones suficientes (corporativas y de 

cualquier otra naturaleza) para celebrar, entregar y cumplir con sus obligaciones 

conforme al presente Convenio Modificatorio; 

 

(c) sus delegados fiduciarios cuentan con poderes y facultades suficientes, así como con las 

autorizaciones corporativas necesarias para celebrar válidamente el presente Convenio 

Modificatorio en su representación y para válidamente obligar al Fiduciario en los 

términos del mismo, según consta en la escritura pública número 6,758, de fecha 2 de 

mayo de 2023, otorgada ante la fe del licenciado Joaquín Talavera Autrique, titular de 

la Notaría Pública número 1 del Distrito Notarial de Guerrero, cuyo primer testimonio 

quedo debidamente inscrito bajo el folio mercantil número 357980-1 del Registro 

Público de Comercio de la Ciudad de México, el día 7 de agosto de 2023, mismas 

facultades que a la fecha de firma del presente Contrato no les han sido revocadas, 

modificadas, suspendidas o, en forma alguna, limitadas; y 

 

(d) celebra el presente Convenio Modificatorio en cumplimiento a las resoluciones 

adoptadas por los Tenedores mediante las Resoluciones Corporativas.  

 

(e) el Representante común puso a su disposición en su oportunidad y a su entera 

conformidad, antes de la celebración del presente Segundo Convenio Modificatorio, e 

inclusive previo a la entrega de sus datos y/o los de su personal, el aviso de privacidad 

que se contiene en la página de internet www.monex.com.mx  

 

III. El Representante Común en este acto declara, a través de su apoderado, que a esta 

fecha:  

(a) es una sociedad anónima de capital variable, debidamente constituida y válidamente 

existente bajo las leyes de México, y debidamente autorizada por la SHCP para actuar 

como casa de bolsa e intervenir en las operaciones a que se refiere la fracción XIII del 

artículo 171 de la LMV, según consta en la escritura pública 5,940 de 27 de noviembre 

de 1978, otorgada ante la fe del licenciado Jorge Alfredo Domínguez Martínez, notario 

público número 140 de la Ciudad de México, cuyo primer testimonio quedó inscrito en 

el Registro Público de Comercio del Distrito Federal (hoy Ciudad de México) bajo el 

folio mercantil número 686 de 27 de febrero de 1979; 

 

(b) cuenta con plena capacidad legal y con las autorizaciones suficientes (corporativas y de 

cualquier otra naturaleza), que en su caso se requieran, para celebrar, el presente 

Convenio Modificatorio;  
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(c) su apoderado cuenta con poderes y facultades suficientes para celebrar válidamente el 

presente Convenio Modificatorio en su representación, según consta en escritura pública 

48,161, de fecha 18 de febrero de 2025, otorgada ante la fe del licenciado Alberto T. 

Sánchez Colín, titular de la Notaría Pública número 83 de la Ciudad de México, cuyo 

primer testimonio quedo debidamente inscrito en folio mercantil número 686 del 

Registro Público de Comercio de la Ciudad de México, el día 24 de febrero de 2025, y 

que dichos poderes, facultades y autorizaciones corporativas o de cualquier otra 

naturaleza no le han sido revocadas, modificadas o limitadas en forma alguna; y 

 

(d) comparece a la celebración del presente Segundo Convenio Modificatorio, en 

cumplimiento y de conformidad con los acuerdos e instrucciones adoptados a través de 

las Resoluciones Corporativas. 

 

EN VIRTUD DE LO ANTERIOR, con base en los Antecedentes y las Declaraciones contenidas en 

el presente Convenio Modificatorio, las partes otorgan las siguientes Cláusulas: 

 

 

CLÁUSULAS 

Primera. Modificación y Re-expresión. El Administrador, el Fiduciario y el Representante 

Común, por medio del presente modifican y re-expresan en su totalidad las Cláusulas del Contrato de 

Administración, a efecto de que, a partir de esta fecha, el texto íntegro de las Cláusulas del Contrato 

de Administración sea el del documento que se agrega al presente como Anexo “2”. Las disposiciones 

del contrato de Administración modificadas en virtud del presente, tendrán efectos a partir de la fecha 

de firma del presente y no aplicarán en forma retroactiva. Asimismo, únicamente para efectos de 

referencia, se adjunta al presente como Anexo “3” un documento con cambios marcados que refleja 

las modificaciones realizadas al Contrato de Administración conforme al presente Convenio 

Modificatorio. 

Segunda. Alcance de la Re-expresión. El Administrador, el Fiduciario y el Representante 

Común acuerdan que la re-expresión total de las Cláusulas del Contrato de Administración que se 

pacta en este Convenio Modificatorio se realiza para efectos de conveniencia en su redacción e 

interpretación, pero no tiene la intención de afectar las declaraciones que en su momento estuvieron 

vigentes, o los actos que, a la fecha del presente Convenio Modificatorio, ya han sido ejecutados o 

consumados, por lo que no deberá interpretarse que todos los actos contenidos en la versión re-

expresada de las Cláusulas del Contrato de Administración están pendientes de ejecución (o que 

ocurren simultáneamente) o que se ejecutarán nuevamente conforme a la versión re-expresada de las 

Cláusulas del Contrato de Administración. En consecuencia, las modificaciones y la re-expresión solo 

afectarán aquellos actos que se encuentren pendientes o que sean de ejecución continua. 

Tercera. No Novación. Excepto lo expresamente modificado por este Convenio 

Modificatorio, (a) el Contrato de Administración sigue siendo válido y exigible en todos sus términos, 

(b) este Convenio Modificatorio no extingue ningún derecho de, ni libera de ninguna obligación a, 

cualquiera de las partes del Contrato de Administración o cualesquier otro Documento de la Emisión, 

de los que sean parte, y (c) este Convenio Modificatorio no debe interpretarse como novación de los 

derechos u obligaciones contenidos en el Contrato de Administración. Cada una de las partes de este 

Convenio Modificatorio confirma y conviene que cada uno de los Documentos de la Emisión de los 
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cuales es parte continúa en pleno vigor y efecto con las modificaciones contenidas en este Convenio 

Modificatorio, y en este acto los ratifica en todos sus aspectos. 

Cuarta. Encabezados, Independencia de las Estipulaciones. Las partes convienen en que los 

encabezados de cada una de las Cláusulas de este Convenio Modificatorio son únicamente para fines 

de referencia y no afectarán el significado o interpretación de las mismas o del presente Convenio 

Modificatorio. 

En caso de que cualquiera de las estipulaciones de este Convenio Modificatorio fuere 

declarada ilegal o inexigible por un tribunal competente, dicha estipulación será considerada e 

interpretada en forma separada de las demás estipulaciones aquí contenidas y no afectará en forma 

alguna la validez, legalidad y exigibilidad de este convenio. 

Quinta. Notificaciones. Todos los avisos, reclamos y solicitudes realizados o requeridos que 

deban ser realizados, de conformidad con, o relacionados con este Convenio Modificatorio deberán 

ser realizadas de conformidad con la Cláusula 8.2 del Contrato de Administración, según la misma 

se modifica en términos del presente Convenio Modificatorio.  

Sexta. Legislación Aplicable; Jurisdicción. Para todo lo relativo a la interpretación y 

cumplimiento de este Convenio Modificatorio, en este acto las partes se someten, de manera expresa 

e irrevocable, a las leyes aplicables de México, y a la jurisdicción de los tribunales federales 

competentes de la Ciudad de México, por lo que renuncian, de manera expresa e irrevocable, a 

cualquier otra jurisdicción que pudiere corresponderles en virtud de sus domicilios presentes o futuros 

o por cualquier otra razón. 

Séptima. Acuerdo Único. El presente Convenio Modificatorio contiene las modificaciones, 

adiciones y/o eliminaciones a los derechos y obligaciones de las partes, y reemplaza cualesquiera 

otras obligaciones, acuerdos y entendimientos previos entre las partes en relación con el objeto 

materia de este Convenio Modificatorio. No existen acuerdos verbales entre las partes. En caso de 

conflicto, discrepancia o inconsistencia entre el Contrato de Administración y este Convenio 

Modificatorio, los términos de este Convenio Modificatorio regirán y prevalecerán para todos los 

efectos legales a que haya lugar. 

Octava. Ejemplares. Este Convenio Modificatorio podrá ser celebrado en cualquier número 

de ejemplares, cada uno de las cuales será considerada un original y todos en conjunto constituirán 

un único Convenio Modificatorio. 

 

[SIGUEN HOJAS DE FIRMA]



 
 
 

 

EN TESTIMONIO DE LO ANTERIOR, las partes celebran y firman el presente Convenio 

Modificatorio a través de sus respectivos representes legales o apoderados debidamente autorizados, 

en la fecha señalada en el proemio. 

 

EL ADMINISTRADOR 

Grupo Renovables Agrícolas, S. de R.L. de C.V. 

 

 

__________________________________ 

Por: Rafael Ruizesparza González Franco 

Cargo: Apoderado legal 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE AL SEGUNDO CONVENIO 

MODIFICATORIO AL CONTRATO DE ADMINISTRACIÓN CELEBRADO ENTRE GRUPO 

RENOVABLES AGRÍCOLAS, S. DE R.L. DE C.V., COMO ADMINISTRADOR, BANCO ACTINVER, 

S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO ACTINVER, DIVISIÓN 

FIDUCIARIA, COMO FIDUCIARIO, Y MONEX CASA DE BOLSA, S.A. DE C.V., MONEX GRUPO 

FINANCIERO, COMO REPRESENTANTE COMÚN. 



EL FIDUCIARIO 

Banco Actinver, S.A., Institución de Banca 

Múltiple, Grupo Financiero Actinver, División 

Fiduciaria 

 

 

 

_____________________________ 

Por: Mauricio Rangel Laisequilla 

Cargo: Delegado Fiduciario 

 

 

 

____________________________ 

Por: David León García 

Cargo: Delegado Fiduciario 

 

 

 

 

 

 

 

 

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE AL SEGUNDO CONVENIO 

MODIFICATORIO AL CONTRATO DE ADMINISTRACIÓN CELEBRADO ENTRE GRUPO 

RENOVABLES AGRÍCOLAS, S. DE R.L. DE C.V., COMO ADMINISTRADOR, BANCO 

ACTINVER, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO ACTINVER, 

DIVISIÓN FIDUCIARIA, COMO FIDUCIARIO, Y MONEX CASA DE BOLSA, S.A. DE C.V., 

MONEX GRUPO FINANCIERO, COMO REPRESENTANTE COMÚN. 
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